
AÑO CCIX.-NUM. 170.                                                                                                                                       DOMINGO  19  DE JUNIO  DE 1870. 200 milésimas.

R E G E N C IA  DEL REINO.  

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.° 
lim o. S r . : S. A. el Regente del Reino h a  visto 

con el m ayor agrado el donativo que han  hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Em ilio Lou y 
D. Rafael Taboada y M antilla de 50 ejemplares de 
la Teoría de la escr it ura musical y su interpretación , 
de que son autores ; dándoles las gracias en nom bre 
de la Nación por tan  patrió tico  y generoso despren
dimiento.

Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 18 de 
Mavo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha resuelto  
que se provea por concurso, en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 227 de la ley de 9 de Setiem bre 
de 18o7 y en el 2.° del reglam ento de 15 de Enero 
últim o , la cá ted ra  de.Patología general y A natom ía 
patológica, vacante en la F acultad  de Medicina de 
Madrid.

, De órden de S. A. lo digo á Y. I. para su in te
ligencia y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos 
años'.' M adrid 6 de Junio  de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado i .*

Resultando vacante en la Facilitad de Medicina de 
Madrid la cátedra de Patología general y Anatomía p a
tológica, dotada con 4.000 pesetas, que según el art. 227 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del regla
mento de 15 de E nero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á e lla , ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen exce
dentes , puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores 
que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad y 
por oposición otra de igual sueldo y categoría y tengan 
el título de Doctor en Medicina. Los Catedráticos en ac - 
tivo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la Facultad ó del Di
rector del Institu to  ó Escuela en que sirvan , y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado regla
mento, este anuncio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, lo c u a l se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Junio de 1870. =  El Director general, 
Merelo.

Aguas.

E x cm o. S r . : Y istoel real decreto de 6 de Abril 
de 1864, por el cual se autorizó á D. Juan B autista 
Alonso, D. Isidoro López, D. Bernardino de F aura  y 
D. Gregorio Morenas de Tejada para derivar del rio 
G uadiana un canal de riego con el nombre de Canal 
del Príncipe de A sturias D . Alfonso :

' Yistos los informes evacuados por el Ingeniero 
Inspector de las o b ras , después de p racticar el es
crupuloso reconocim iento que se dispuso por órden 
de 13 de N oviem bre de 1868, de cuyos docum entos 
aparece que la em presa concesionaria tiene abando
nadas las obras hace varios años; que no ha ejecu
tado siquiera la cuarta  parte de las que com pren
de el proyecto aprobado, y que ha cometido ex tra- 
lim itaciones haciendo trabajos que no figuran en 
el proyecto, y tam bién alterando ó modificando esen
cialm ente los aprobados, siendo perjudiciales algu
nas de estas alterac iones: que se ha llevado la per
turbación y el desorden á los antiguos aprovecha
m ientos establecidos con las aguas del rio Guadiana 
por haberse inaugurado prem aturam ente y sin la 
con;Detente’ autorización los riegos del Canal, y á 
causa d f  haber otorgado la em presa de un modo ir
regular porm isos para nuevas derivaciones y usos 
del a g u a ; y qíie no podrá la em presa term inar las 
obras en el plazo señalado en la condición 1Q de la 
concesión por no haberlas dado en el tiempo tras
currido el desarrollo necesario , por cuyas razones 
propone el referido Inspector que se declare caduca
da esta autorización, al tenor de lo prescrito en la 
condición lo  del mencionado real decreto :

Yisto el dictam en emitido .por la Jun ta  consulti
va de Cam inos, Canales y Puertos proponiendo, no 
sólo que se declare la caducidad de la expresada con
cesión, sino que además se exija la responsabilidad 
á que haya lugar por el acto de la inauguración de 
las obras:

Yisto el proyecto presentado por la em presa con 
objeto de em balsar y utilizar las aguas de la laguna 
denom inada del Rey, acerca del cual dice la expre
sada Jun ta  consultiva que si se aprueba tal como se 
lia estudiado puede com prom eter la seguridad de 
v idas y haciendas de los habitantes de la comarca:

Yisto el informe evacuado por el Consejo de Es
tado m anifestando que, aunque por parte de la em
presa se han cometido abusos que viciaij la conce
sión , y aunque procede la declaración de caducidad, 
puede aplazarla el Gobierno, entre otras razones, por 
la crisis económica del p a ís :

Yisto la instancia dirigida por D. Isidoro López, 
representante de la em presa, exponiendo que puede 
term inar las obras dentro del plazo señalado en la 
concesión:

Considerando que m iéntras no se dem uestre de 
una m anera indudable la imposibilidad de term inar 
las obras del Canal en el plazo que se fijó por el real 
decreto de 6 de Abril de 1864, todavía no procede 
rigurosam ente la declaración de caducidad de la au
torización mencionada, por m ás que sean tan graves 
las extralim itaciones y abusos cometidos por la em—

^ C o n s id e r a n d o  que es de ap rem ian te  é in dec lina-
ble necesidad poner térm ino á la perturbación y des
orden que se ha  llevado a los im portantes, antiguos 
y legítimos aprovecham ientos establecidos con el 
Guadiana , adoptando las disposiciones necesarias 
para que exista un  régim en y buena distribución de 
las aguas de este r i o ; y teniendo presente lo que 
prescriben para  casos análogos al actual el art. 279 y 
otros de la ley de 3 de Agosto de 1866;

S. A. el Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
resolver lo siguiente:

1.° Que se devuelva á la em presa del Canal ti-  
- tulado de D. Alfonso, tan to  el proyecto que fué apro

bado para la concesión, como el que h a  presentado

últim am ente para detener y aprovechar las aguas de 
la laguna del Rey, á fin de que los reforme ó redac
te de nuevo teniendo m uy en cuenta los intereses 
públicos que puede afectar el proyecto definitivo; y 
haciéndola .entender que, si no llevase á cabo tocias 
las obras dentro del plazo fijado en el real decreto 
de 1864, se .procederá á declarar la caducidad de la 
autorización que le fué otorgada, sin adm itir disculpa 
ni excusas de n inguna especie á los concesionarios.

2.° Se prohíbe á esta em presa aprovechar las 
aguas del rio  Guadiana m iéntras no hubiere term i
nado las obras del Canal y obtenido del Ministerio 
la correspondiente autorización para dar principio á 
los'riegos y demás usos del agua que el cauce pueda 
conducir.

3.° Al tenor de lo dispuesto en el art. 279 de la 
ley de 3 de’Agosto de 1866, se establecerá un sindi
cato en A rgam asilla de Alba que cuide del régim en 
y buena d istribución de las aguas del mencionado 
rio, que de antiguo se vienen utilizando en el Padrón 
de aquel nombre, tan to  en riegos como en usos in
dustriales. El Gobernador de Ciudad-Real dispondrá 
qüe el A yuntam iento del pueblo referido, asociado, a 
una comisión de propietarios regantes é industriales, 
redacte con brevedad el proyecto de reglamento del 
sindicato, que se som eterá á examen de los usuarios 
de las a g u a s , congregándoles al efecto. Este proyec
to se pasará á informe del Ingeniero Jefe, Jun ta  de 
A gricultura y Diputación de la provincia, después 
de lo cual le rem itirá  el Gobernador con su dietám en 
a l M inisterio para la aprobación.

4.° É l Ingeniero Jefe de la provincia de Ciudad- 
Real, ú  otro que se delegue al efecto, procederá sin 
dem ora á reconocer escrupulosam ente los aprove
cham ientos establecidos con el agua del Guadiana 
en lo que se denom ina Padrón de Argamasilla, sin 
olvidar el caserío de Cervera ni ninguno de los de
más puntos comprendidos en el P adrón , y form ará 
un  estado ó relación detallada en que aparezcan 
los nom bres y vecindad de.,los usuarios del agua, 
cantidad que toman, aplicación que la dan, título en 
v irtud  del cual existe el aprovecham iento, con los 
demás datos y observaciones que estime convenien
tes para evitar, tanto las usurpaciones como la  mal
versación del agua. El Gobernador cuidará de que 
se faciliten al Ingeniero las noticias y datos útiles 
para el desempeño de su cometido, que puedan exis
tir  en las oficinas de la A dm inistración económica 
de la provincia. Asimismo prevendrá el Gobernador 
á las Autoridades, locales que auxilien eficazmente 
los trabajos del referido Ingeniero.

5.° Terminado el reconocimiento de los aprove
chamientos, el Ingeniero entregará el estado ó re
lación en el Gobierno de provincia, rem itiendo co
p ia’áLLD ireccion general; y el Gobernador procede- 
rá inm ediatam ente á prohibir las usurpaciones del 
agua que fueren notorias, haciendo destru irlas obras 
ejecutadas, y á la suspensión de los usos cuya legi
tim idad no se acredite, bien por medio de un títu lo  
civil ó una autorización adm inistrativa, ó con la po
sesión de 20 años á que se refiere el art. 194 de la 
ley de 3 de Agosto de 1866. Se fijará además la can
tidad de agua que corresponde á cada uno de los 
aprovecham ientos establecidos de una m anera legal.

6’.° Se previene al Gobernador de Ciudad-Real 
que emplee el m ayor celo y energía en el desempe
ño de este im portante servicio, castigando severa
m ente á cualquier A utoridad local que m ostrase le
nidad ó complicidad en los abusos que se han in tro
ducido en el aprovecham iento de las aguas del rio 
m encionado, y entregando á los Tribunales de ju s
ticia á los particulares que puedan oometer nuevas 
usurpaciones.

Y 7.ü También se previene al mismo Goberna
dor que cuide de que en lo sucesivo no se perm ita 
en aquella provincia á n inguna em presa de canales 
inaugurar los riegos sin conocimiento y autorización 
del Gobierno.

De órden de S. A. lo digo á Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 7 de Junio de 1870.

’ ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras públicas, A gricultura,

Industria  y Comercio.

Carreteras.
E xcmo. Sr.: Teniendo en consideración los per

juicios que sin beneficio alguno para el Estado se 
irrogan á los adjudicatarios de obras nuevas de car
reteras que licitan fuera de M adrid, obligándoles á  
constituir la fianza en la Caja general de Depósitos 
y á otorgar la escritura en esta capital, S. A. el Re
gente del Reino ha tenido á bien resolver:

1.° Que siempre que un rem ate se adjudique á 
persona que haya licitado en una capital de provin
cia, se autorice á la m ism a para consignar la fianza 
en la A dm inistración económica correspondiente ó 
en la Caja general de Depósitos, según convenga á 
sus intereses.

2.° Que los adjudicatarios que no liciten en Ma
drid queden asimism o en libertad de otorgar la es
critu ra  de contra ta ante el Notario del Ministerio 
de Fomento ó en la capital de provincia ante el del 
Gobierno de la misma.

3.° Que el plazo para el otorgam iento de la es
c ritu ra  sea en ámbos casos el que m arquen las con
diciones particulares que hayan de regir en la con
trata .

4.° Que cuando se otorgue la escritu ra en la ca
pital de la provincia, rem ita el Gobernador inm edia
tam ente una copia á Y. E . , cuidando de que los No
tarios se atengan en su redacción á lo dispuesto en 
la real órden de 12 de Agosto de 1868.

5.° Que en el caso de que la fianza se constituya 
en una Adm inistración económica, no se devolverá 
al con tra tista  sino en v irtud  de órden expresa de la 
Dirección del digno cargo de Y. E.

De la de S. A. lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 17 de Junio de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras públicas, A gricultura,

Industria  y Comercio.

ALMIRANTAZGO.

S. A. el Regente del Reino, de conformidad con lo 
acordado por el Almirantazgo , ha tenido á bien ordenar 
que se den expresivas gracias á  las personas cuyos 
nombres expresa la relación adjunta por los donativos 
que han hecho á la sección de pesca del Museo Naval, y 
que en la tarjeta que clasifique cada objeto aparezca el 
nombre del que lo haya regalado; debiendo publicarse 
esta órden en la G a c e t a  para satisfacción de dichas per
sonas.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Junio 
de 1870.—Beranger.— Sr. Vicepresidente del A lm iran
tazgo.
RELACION DE QUE SE HACE MÉRITO Y OBJETOS REGALADOS.

Sociedad de pescadores de Laredo.—Colección de bar

riles de escabeche, cestos, red es , curricanes, cordeles y 
aparejos para .merluza y besugo; escamailo, peces, 
lanchas &c.

Sres. Doña Prudencia Urüullu y D. Andrés Avelino 
Cornerina (del Ferrol).—Modelo de falucho de Mugardos.

Sr. D. Ferm ín Celada (Ferrol).—Modelo de recles para 
la pesca de la sardina. Galeón y lanchas para dicha pesca. 
Enseres de una fábrica de salazón. Muestras de sar
dinas &c.

Sres.Curbera hermanos (Vigo).—Colección de latas 
de conservas de su fábrica.

..J^YÍ.ctor Lope^ Seoane (Ferrol).—Aparejo de pescar 
de fáYieias y almejas bravas.

Simón V ílla .--G ^dd lde besugos. Curricanes. Aparejo 
de merluza, y para la  pesca del pancho &c.

D. Juan Nates, arm ador (Laredo).—Una m uestra de 
sardinas. Guadaña &c.

D. Ferm ín Celada y D. Benigno Teigeiro Martínez.— 
Plano de la ria de Santa Marta.

Madrid 3 de Junio de 4870.=Beranger.

Dirección general de Rentas.
Circulares.

Habiéndose dispuesto que el guano pague por su peso 
bruto, ó sea incluyendo el que tengan los sacos en que 
viene contenido, esta oficina general lo pone en conoci
miento de V.... a fin de que se aplique dicha resolución 
en Jos casos que ocurran en la Aduana de su cargo.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 11 de Junio

de 1870.=Lope G isbert.=Sr. Administrador de la Adua- 
na de.....

En vista de las consultas hechas por varias Aduanas 
del reino, esta Dirección general ha resuelto que la fé
cula de patatas y las demás destinadas á la industria, las 
harinas y el azufre deben adeudar sin incluir el peso de 
los sacos y barriles en que vienen contenidos , sujetán
dose el despacho de estos envases á lo prevenido en los 
párrafos tercero y cuarto de la disposición 5.a del Arancel.

Lo dice á V.... para su inteligencia y cumplimiento 
en los casos que puedan ocurrir eri esa Aduana.

Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 14 de Junio 
del870.=L ope G isbert.=Sr. Administrador dé la A dua
na de  ?

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

SEGUNDA SEMANA DE ABRIL DE 1 8 7 0 .

E s t a d o  de las operaciones practicadas en la segunda semana de Abril de 1870.

PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.

CONCEPTOS.

u

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO 

en la presente.

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios............... ....................................................
Idem provisionales para sabástas ...................... ....................
Derechos de custodia de efectos públicos ..................
Fracciones para completar bonos......................... .................
Intereses de bonos.................................. ...................................
Intereses y dividendos de efectos depositados....................
Depósitos al .6 por 100 amortizados.......... ....; .......................
Intereses de depósitos al por 100........................................
Gastos generales de lá Caja.—̂ Personal........... ....................
Idem id . id.—M ateria l.......................................................
Cuentas corrientes. ....................................................................
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 100.......... ..

T o t a l . ............................................

G iros...............................................................................................
Beneficio y quebranto de g iro s.............................-..................

T o t a l ............. . . ...........................

997.011‘724 
456.410*868 

31.979*930 
3.290*935 

949.264*242 
376.064*707 

91.573*738

’ 13*194
826

78.433*440
127*783

7.690*372 
6.681‘076 
1.249*327

»

1.523*300
80.000
15.379*727

Ti

182*825

1.004.702*096
163.091*944
33.229*257

3.290*935
949.264*242
377.588*007
171.573*738
15.379*727

13*194
826

78.433*446
310*608

37.418*645
29.649*500

»

15.379*727
185.389*744

85.405*400
15.379*727

100
44*527

967.283*451
133.442*444

33.229*257
3.290*935

933.884*515
192.198*263

86.168*338

’ 13*194 
726 

78.388*919 
310*608

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id. 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.

Giros.
Quebranto de giros.

2,684.996*567 112.706*627 2.797.703*194 368.767*270 2.428.935*924

273.315*845
935*614

38.974
0*463

234.341*845
935*151

• ' 22,084*555
»

256.426*400
935*151

# 274.251*459 38.974*463 235.276*996 22.084*555 257.361*551

9..AA0.7AEJ*408 ■1-51.684 ‘090 2,562.426*198 390.851*825 2.171.574*373

SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

' t

TOTAL CARGO. 

Escudos nominales.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos nominales.

CONCEPTOS.

Idem voluntarios............................... *........................................
Idem provisionales para subastas................................. . ........
Interinos en pagarés de compradores de bienes naciona

les á favor del Banco de E spaña.........................................

T ota les  de depósitos. ...................................................

Pagarés del Tesoro................................................. .....................

T o t a l  general..................................................................

56.773.453*459
209.590.586*280

885.336*650

4.082.465*477

42.871*543
3.364.000

4.800

56.816.325*002
212.954.586*280

890.136*650

4.082.465*477

338. £00 
1.709.300 

10.200

»

56.478.125*002
211.245.286*280

879.936*650

' 4.082.465*477

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

Pagaré».

271.331.841*866

71.810*319

3.411.671*543

»

■ 274.743.513*409 

71.810*319

2.057.700

>

272.685.813*409

71.810*319

271.403.652*185 3.411.671*543 274.815.323*728 2.057.700 272.757.623*728

TERCERA PARTE.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos, en bonos del Tesoro.

6

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
5H fin de la semana 

anterior.

Palor al 8 0  por 1 0 0  '

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

falor al 80  por 100

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO.

Valor al 8 0  por 10 0

Escudos. Mils.

DEVOLUCIONES

en la presente.

Valor al 8 0  por 100

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  por 100

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas.
Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios.

Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m eses................. .............
Idem id. id. 6 á 9 m eses............................................................
Idem id. id. más de 9 meses........................................... ..
Idem id. id. 4 á 9 m eses.............................................................
Idem id. id. 9 á 12 m eses...........................................................

Idem id. id. 6 á ménos de 12...........................................
Idem id. id. 1 año ju s to ......................„ ......................................
Idem id. con aviso de 15 d ia s .............. ...................................
Idem de 30 d ia s ....................... ...................................................
Idem de 60 d ias ................................................. ............. ............
Idem de 90 d ía s ............................................................................

7.910.339*150
16.412.646*100

645.089*534
240.267*500

1.088*313
3.461*400

69.952*739
7.794*036

25.548*272
84.639*100
87.909*055

389.706*824
4.573.078*670

86.763*626
7.800

40.728*416
165.712*739

3.981.456*129

»
»
»
»
»
»
»

»

»
»
*
»
»
»

m . W o i s

7.910.339*150
16.412.616*100

615.089*531
•210.267*500

1.088*313
3.161*100

69.958*739
7.791*036

85.518*372
84.639*100
87.909*055

389.706*834
4.573.078*670

86.763*636
7.800

10.738*116
165.713*739

3.857.037*087

26.349*497
»
9

»

300
u
w
»
»

1.800
138.383*880

»
))

1.700
138.500*837

7.884.049*953 
46.442.646*100 

645.089*534 
240.267*500 

4.088*313 
3.464*400 

69.652*739 
7.794*036 

25.548*272 
84.639*400 
87 909*055 

387.906*824 
4.444.695*790 

86.763*626 
7.800 

40.728*446 
164.012*739 

3.995.597*924

Necesarios.
Propios.
Sin interés.
Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses.
De 4 á 9 meses.
De 9 á 12 meses.
De 1 á ménos de 3.
De 3 á ménos de 6.
De 6 á ménos de 12.
De 4 año.
De 15 dias.
De 30 di as.
De 60 dias.
De 90 dias.
Remesas.

Bonos.—Exceso garant. 
Compens. de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.
Residuos de id.

Intereses.
Fracciones.

T otal  de depósitos.—Cuenta antigua.......................

Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía................................
Compensación de in tereses de bonos. ..........................
Impuesto de 5 por 100 sobre la ren ta .....................................
Resguardos de depósito..............................................................
Residuos de resguardo de depósito......... ............................. .
Tesoro público.—Su cuenta de sup lem en tos......................

T o t a l ............................................................ .............................

Intereses de depósitos.—Cuenta an tigua................... ..
Fracciones para com pletar bonos.................. •...................... .

26.771.069*345

176.442*655
221.713*446

54.955*614
36.750.214*777

37.182*680
58.041*932

m .4 1 9 ‘0í3

1.880'8*a
A64‘319

117.664*819
1.603*915

J)

36.895.188*387

176.413*655
333.393*988

55.419*933
36.867.879*596

38.788*595
58.041*938

397.068*911

130.651*850

))

26.598.425*473

176.442*655
223.293*988

55.449*933
36.737.227*746

38.788*595
58.044*932

63.953.536*585

4.218.390*352
3.930*978

245.734*637

14*570
»

64.199.371*333

1.318.375*783
3.930*978

427.744*764

42.914*443

63.771.556*458

1.234.290*225 
3.930*978

T o ta l .................... 4.222.321*330 11*570 1.333.306*760 42.944*443 1.235.221*203

To'vkl.— Cuenta de depósito«  convertidos en lonosf 62.731.215*255 215.719*807 63.976.964*163 410.629*207 62.536.335*255
,■

NOTA. E n  el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la  sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados de 1» 
m ism a. . ,

M adrid 13 de Junio de 1870.^=EI Contador, P. S., Manuel Galindo.—V.° B /= E 1  Director general, Labrador.



ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de la Gobernación.

Sección ^ — Establecim ientos penales.
No habiendo producido resultado por taita de lieita

ctores la subasta celebrada el dia Ib del actual para con 
tratar el sum inistro de id 3.000_ metros de¡ lienzo , esta 
Subsecretaría anuncia nueva licitación publica para el 
29 del presente mes bajo las mismas bases que la ante 
rior , prorógando empero los plazos lijados en la con d i
ción  2.a para la entrega del indicado gen ero , y reducien
do á 6 000 escudos los 10.000 que exigía la clausula i. 
en garantía del contrato, según resulta del pliego que a 
continuación se inserta. ^ j

Madrid 18 de Junio de 1870.=E1 Subsecretario, Fede
r ico  Balart.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica su

basta la adquisición de 113.000 metros de lienzo puro 
de lino con destino al kvestuario de, los confinados en 
los establecim ientos penales del reino.
1.a' La Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación 

contrata la adquisición de 113.000 metros de lienzo m  
hilaza pura de lino sin mezcla de estopa, yute u otfra 
materia extraña, bien tejido , sin ningún aderezo o aP(es‘

. to en su acabado, y que cuente 15 hilos de pie y ib  de 
trama en centím etro cuadrado, siendo su ancho de bu 
centímetros', según la muestra que estará de manifiesto 
en la Sección de Establecim ientos penales.

2.a La entrega ha de hacerse en dos veces: la prim e
ra, de 50:000 metros, en todo el inmediato mes de Julio, y 
los otros 68.000 para el com pleto de la contrata durante 
el siguiente mes da Agosto y los primeros l o  días del
próxim o Setiembre. ,

€&*■• La entrega se verificara en esta capital a presen
c ia d  completa satisfacción de los funcionarios y peritos 
que nombre la Subsecretaría ó quien le suceda iegal- 
m entéen  el conocim iento de la subasta y sus inciden
cias; y si reconocido el lienzo por los^peritos, estos in
formasen que es igual á la m uestra-tipo , que reúne las 
ekeun&tancias expresadas, en la' condición 1.a, y que es 
por consiguiente admisible según contrata, se dara al 
cont.raüst& ccrtidcacion  de. buena y> cabal entrega, para 
que con vista de ella se expida á su íavor el oportuno li
bram iento para el abono de su importe. *  ̂ .

4.a Si el contratista no efectuase la entrega de lienzo 
en los plazos fijados en la condición 2.a, sufrirá la multa 
que le imponga la Subsecretaría por cada semana de tar
danza; pero si esta pasase de tres semanas, habrá lugar á 
la rescisión del contrato con pérdida total de la lianza.

5.a Si del reconocim iento que se haga del género re
sultase que este no reúne las condiciones estipuladas, y 
el contratista no contradijese este dictámen en el térm i
no de tercero dia después de serle com unicado, lo retira
rá, y dentro de los 40 dias siguientes repondrá el numero 
de metros que se hubiesen rechazado con otro número 
igual que reúnan las condiciones necesarias para su ad
m isión ; pero si el contratista no se- conformase y pidiese • 
un segundo reconocim iento dentro del expresado plazo, 
se nombrarán un perito por aquel y otro por la Subse
cretaría, la cual, en todo caso y aun en el de discordia, 
con vista de los informes que los peritos emitieren , re
solverá sin ulterior recurso la admisión ó no admisión 
del lienzo. Los gastos de reconocim iento serán de cuenta 
del contratista, y las dudas ó reclam aciones que con su 
m otivo puedan suscitarse se decidirán definitivamente 
por la Subsecretaría del Ministerio.

6.a Cuando el género que hubiere repuesto el contra
tista no fuese tam poco adm isible según el parecer de los 
peritos y funcionarios que lo reconozcan, en conform idad 
á lo dispuesto en las precedentes condiciones, la Subse
cretaría ó quien le suceda en sus atribuciones respecto 
del particular podrá declarar la rescisión del contrato á 
perjuicio del rematante, y hacer por sí misma efectiva 
ejecutivamente la responsabilidad que contra aquel re 
sultare.

7.a Para garantía y seguridad de este contrato con 
signará el rematante en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 6.000 escudos en efectivo metálico, ó su equi
valencia en valores del Estado según la cotización de los 
mism os en la. Bolsa de esta capital del dia anterior al en 
que se efectúe la subasta, cuya cantidad la perderá el 
contratista en el caso de faltar al cum plim iento de sus 
obligaciones, y con la cual hará efectivas la Subsecreta
ría las multas que acordare imponerle por las faltas que 
indica la condición 4.a y que en su concepto no merezcan 
más severa corrección.

8.a La subasta para contratar los 413.000 metros de 
lienzo de que queda hecho mérito se celebrará en esta 
capital ante el lim o. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación ó quien le suceda ó sustituya legalm en
te al efecto , á la una del. dia 29. del a ctu a l, con interven
ción de Notario p ú b lico , anunciándose con la debida an
ticipación en la G a c e t a  de  M adrid .   ̂ .

9.a El precio ó tipo m áxim o para la subasta será el 
'd e  462 milésimas de escudo el m etro, siendo del ancho
de 80 centímetros  por lo m é n o s , no adm itiéndose n in g u 
na proposic ión  que exceda del indicado precio.

40. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados durante la primera media hora después de reunida 
la Junta para la subasta, pasada la cual no se admitirá 
ninguna otra más ni se podrán retirar las presentadas; 
no siendo admisibles las proposiciones que no estén con 
formes en un todo con el pliego de condiciones, y las que 
no se hallen redactadas enteramente igual al modelo que 
á continuación se inserta. Para su validez han de pre
sentarse acompañadas del docum ento que acredite que 
el proponente ha entregado en la Caja general de Depó
sitos en metálico ó valores deí Estado 2.50() escudos. Las 
cartas de pago de depósito que acompañen á las proposi
ciones que fueren desechadas se devolverán en el acto 
á sus autores.

41. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala 
suerte de los casos fortuitos de toda clase y el alza ó 
baja de precios, así com o también el pago de contribu 
ciones, derechos y demás impuestos. q.ue haya estableci
do ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni inte
rés por la demora en- el pago de los libramientos que se 
manden expedir por la Sección de Contabilidad del Mi
nisterio de la Gobernación.

42. Serán también de su cuenta los gastos de escri
tura y de una copia original para la Sección de Estable
cim ientos penales, y otra en-papel del sello de oficio para 
acompañar con el primer libramiento que se expida al 
con tratista , así com o también los derechos que de ven
gue el Notario que asista á la subasta.

43. El remate no es válido hasta que.merezca, la su 
perior aprobación; pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el m om ento que le sea 
admitida por el Tribunal de subasta.

44. La forma en que han de presentarse y admitirse 
las proposiciones, las formalidades del acto de la subasta, 
los empates en lic ita ción , los trámites para la segunda 
subasta, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y dudas 
puedan ocurrir y  no se hallen previstos en este pliego, 
se regirán y  resolverán por lo-preceptuado en el.'real de
creto de 27 de Febrero de 4852.

Madrid 48 de Junio de 4870.— E l Subsecretario, Fe
derico Balart.

Modelo de proposición .
D. F. de T . , vecino d e   y dom iciliado e n  ,

enterado del p l iego  de. con d ic ion es  inserto  en la G aceta
de  Madrid del d i a . . . . .  d e    n ú m    según el
cual han de ser contratados 413.000 metros de lienzo de 
hilaza pura de lino con destino al vestuario de los con 
finados en los establecimientos penales del reino, so 
com prom ete á entregar dicho género en los plazos que 
se marcan y al precio d e . . . . .  (en letra) milésimas cada 
metro. Y  para que sea válida esta-proposición acompaño
el documento justificativo del depósito d e  hecho en
la Caja gen era l, según lo prevenido en la condición  40.

(Fecha y firma del proponerle.)

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

Habiendo quedado vacante por jubilación  del que lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Mérida , de 
tercera clase, con fianza de 4.050 escudos, en el territo
rio de la Audiencia de Cáceres , se hace saber á los que 
aspiren á él, por considerarse con la aptitud necesaria 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio en el B oletín ' oficial de la 
provincia eleven á este Ministerio sus solicitudes docu
mentadas por conducto del Regente de dicha A udien 
cia ; debiendo tener presente que en la provisión serán 
preferidos los Registradores de igual clase ó la inm e
diata inferior, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Madrid 44 de Junio de 4870.— El Director general, 
Tomás María Mosquera.

Habiendo quedado vacante por jubilación del que lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad do T eru e l, de 
segunda clase, con fianza de 650 escudos, en el territorio 
de la Audiencia de Zaragoza, se hace saber á los que 
aspiren á él, por considerarse con la aptitud necesaria 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación  de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia  eleven á este Ministerio sus solicitudes docu - 
mentad^>PQ4* conductor d e l. Regente de dicha.. Audien
cia ; debiendo tener presente que en la provisión serán

preferidos los Registradores de igual clase ó la inmedia
ta in ferior, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Madrid 44 de Junio de 1870.= E 1  Director general, 
Tomás María Mosquera.

Habiendo quedado vacante por renuncia del que lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Villarcayo, 
de cuarta clase, con fianza de 800 escudos, en el territo
rio de la Audiencia de Búrgos, se hace saber á los que 
aspiren á él, por considerarse con la aptitud necesaria 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia eleven á este Ministerio sus solicitudes docu
mentadas por conducto del Regente de dicha Audiencia, 
debiendo tener presente que en la provisión serán prefe
ridos los Registradores, con arreglo á las disposiciones 
videntes.

& Madrid 45 de Junio de 4870.— El D irector general, 
Tomás María Mosquera.

' el territorio c(e fa Audiencia d,e Granada se . halla 
vacanW una f i a r í a  úñ Y ^'éz-llubib, 'partido judpckl del 

hom biq^que há de provéérso W n  arregla* al real

tcr'é^ó de 28;'áe Dioiembrb,de 4866 T  % la ley  $e. %% de 
Éy.á?fte 4 S 6 | , ' -  1 "  ' . v
aLíb^aspUfetes elevaran- 4 .esta Bireceion soli-cUli

des documentadas por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo im prorogable 
de 40  dias naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 47 de Junio de 4870.— E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecim ien
to del últim o poseedor legal del título de Marqués de L o - 
zoya sin que el inmediato sucesor haya obtenido la opor
tuna declaración en su favor, se anuncia por primera vez 
la vacante del expresado título con objeto de que los que 
se consideren con derecho á él puedan dirigir sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer 
los derechos que á l'a Hacienda correspondan en el tér
m ino preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

i\ladrid 17 de Junio do 4870. = E 1  Director general, 
Juan García de Torres. .

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á subasta el arrendamiento del tejar llamado 
(Je Fuente de la Reina y horno de ladrillo contiguo en 
el Sitio del Pardo.

El doble remate tendrá lugar el dia 23 del corriente, 
á la una de su tarde, en este centro directivo y  en la 
Adm inistración del expresado Sitio del Pardo, en cuyos 
puntos se halla de maniíiesto el oportuno pliego de con 
diciones.

Madrid 44. de Junio de 1870.=E1 Director general, 
José Abascal. • — 2

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 21 del actual , de diez de la mañana á dos 

de la tarde, satisfará esta Caja el im porte d é los  nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la m ism a que, no 
excediendo de 600 escudos, están am ortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino lecha 31 de Enero últim o, 
y cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm eros 
¿leí 3.001 al 4.000 inclusive.

Madrid 48 de Junio de 1870.-=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Obras públicas , 
Agricultura, Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. do esta 
fecha, esta D irección general ha señalado el dia 8 del 
próxim o mes de Julio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del sum inistro de una 
parte del ladrillo lino prensado necesario para la con ti
nuación de los muros d e l  depósito mayor del Canal d e l  
Lozoya, sirviendo de tipo la cantidad de 12.711 e s c u d o s .

La subasta se celebrará en los términos provenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1832, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F om ento; hallán
dose en dicho punto do manifiesto, para conocim iento 
del publico, el presupuesto y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto múdelo; y la canti
dad que ha de í'onsigi’ -O’ p̂ i.róviani.'ino oomo uni'iu.ti’u 
para tomar parte en esta subasta será de 700 escudos 
en dinero ó acciones do cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo q u e  Jes e s t á  a s i g n a d o  p o r  l as  r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en Jos que no Jo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el d o c u m e n t o  que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En 'el caso deque resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 10 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los lid iadores siempre que no bajen de 1 escudo.

Madrid. 6 de Junio de 4870.— El Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncie.' pu

blicado con fecha 6 de Junio, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en publica 
subasta del sum inistro di:* una parte del ladrillo lino 
prensado necesario para la continuación de los m uros 
del depósito m ayor del fan a l del Lozoya, se com p ro
mete á tomar á su cargo dicho sum inistro, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y (Maldiciones , por 
la cantidad d e .........

(A quí la proposición que so haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se com prom ete el proponente ¿cu m p lir  el expresado 
sum inistro.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. de esta 
fecha , esta D irección  general ha señalado el dia 8 del 
próxim o mes de Julio , á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del. sum inistro de una 
parte del ladrillo toscc necesario para, la continuación 
do los muros del depósito mayor del Canal del Lozoya, 
sirviendo de tipo la cantidad de 32.200 escudos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 4852, en esta capital 
ante la Di rección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose 
en d icho punto de m anifiesto, para conocim iento del 
público , el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y Ja canti
dad que ha de consignarse previamente com o garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 5U0 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ron al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para Ja subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizarlo el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación  abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera m ejora por lo 
ménos de 40 escudos, quedando las demás á voluntad de 
los lid iadores siempre que no bajen do 4 escudo.

Madrid 6 de Junio de 4870. El Director general, 
Eduardo Saavedra,

Modelo de proposición.
13. N. N. , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 6 de Junio últim o, y de Jas condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en. pu
blica subasta del sum inistro de una parto del ladrillo 
tosco necesario piara la continuación de los muros del 
depósito m ayor del Canal del Lozoya, se com prom ete 
á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á cum plir el expresado 
sum in istro.)

(Focha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden del Regente 
del Reino de esta fecha, esta Dirección general ha seña
lado el dia 22 del próxim o mes de Julio, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación on pública subasta de 
las obras de construcción de un muelle ton el puerto de

Lastres, bajo la cantidad de 69.709 escudos y 898 m ilé
simas á qué asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los  tériñinos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capi
tal ante la D ireócion general de Obras públicas., situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F om ento, y e n  
Oviedo ante el Gobernador de--la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto  ̂ para conoeimlent© del 
público, el presupuesto, condiciones y  planos corres
pondientes. . ' : ^

Las proposiciones se presentarán e,n pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odeló;’ y la canti
dad que ha de consignarse préváamehte ' cÓúio garantía 
para tomar parte en e'átá ^subasta será de escudos
en dinefo ó acciones deúaftúnos, ó̂ hilen en efectos de la 
Deuda pública !al tipo <jtíe lés está asignado por, las res
pectivas disposiciones vigentes, 'y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia afiterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el dfOcvvmento que acredite haber rqa^wado el depósito 
del modo que previene W'referida instrucción.
•" g n  él. caso de que rásultáscñ d os^ f T O fprop osiciones 
iguales se celebrará, úniéamétite en ^ c^ q S  autores, una 
segunda licitación abierta épTos tátí|i|S^prescritos por 
la Citada instrucción ; £ienÉWpia RÍimdrífemejora por lo 
m énos (Je 400 escudos Guuédándo lla^d^tó-s á. voluntad 
de los Iicitadores siempre qüe riobajen aeoO escudos.

Madrid 40 de-Junio de 487-0.= El Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 40 de Junio últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en-pública 
subasta de las obras de construcción de un muelle en el 
puerto de Lastres, se com prom ete á tomar á su cargo 
la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
d e   . . ,

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo o m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fija d o ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que.no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, p er la  que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.} 

(Fecha y firma del proponente.)

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 20 del actual, desde las diez de la mañana a las 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de D iciem bre ú ltim o, cu - 
vas carpetas se hallen señaladas con los núm eros 5 l9  
y 520.

Madrid 48 de Junio de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 21 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los 
bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre últi
mo, cuyas carpetas se hallen señaladas con  los núm eros 
521 al 524.

Madrid 48 de Junio-de 4870. = E 1  Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
E n  c u m p l i m i e n t o  de  l o  p r e v e n i d o  en la d i s p o s i 

c i ó n  4.a, s e c c i ó n  5.4 de  la l ey  de  p r e su p ue s t os  de  2 o  de 
J u l i o  de  1855,  l os  s e ñ o r e s  cesantes ,  j u b i l a d o s ,  r e t i ra d o s  y 
p e ns i o n i s t a s  de  t o das  c l ases  q u e  c o b r a n  s us  a s i g n a c i o n e s  
p o r  la T e s or er í a  Cent r a l  de H a c i e n d a  p ú b l i c a  y r es i den  
en Madr i d ,  se pr e s en t ar án  p e r s o n a l me n t e  en la C o n t a d u 
ría Centra l  desde  el  d i a  1.° de Ju l i o  p r ó x i m o  ha s t a  el 20 
del  m i s m o ,  de  d o c e  á tres  de la t a r d e ,  p ro v i s t o s  de las 
c e r t i f i ca c i on e s  o r i g i n a l es ,  d e s p a c h o s  ó t ra s l ad o s  de  o r d e 
ne s  q ue  j us t i f i qu e n  sus  d e r e c h o s  p as i v o s ;  d e b i e n d o  p r e 
s e nt ar  a d e m á s  las p e ns i o ni s t as  una  fe de v i da  e x p e d i d a  
p e r  el P á r r o c o  y v i s ada  por  el A l c a l d e  de bar r i o  r e s p e c 
t i vo ,  en la q u e  s u sc r i b i r á n  la d e c l a r a c i ó n  de no  pe r c i b i r  
o t ro  h a b e r  de  f o n d o s  g e n e r a l e s , p r o v i n c i a l e s  ni m u n i c i 
pa les  q u e  el a c r e d i t a d o  en la n ó m i n a  de  su c lase .

L n s  i n t er e s ad o s  q u e  no  p ue da n p e r s on a rs e  en es ta  
C o n t a d u r í a  p o r  ha l l ar se  a u s e n t o  de  Madr id  t e m p o r a l 
m e n t e  d e b e rá n  e x h i b i r  l os  d o c u m e n t o s  e x p r e s a d o s  aut o  
el Jefe de la I n t e r v e n c i ó n  de la Admi ni s t r a . * ¡ n n  e c o n ó -  
m i e a  d e  la p r o v i n c i a ,  o A l c a l de  c o n s t i t u c i o n a l  del  p u n t o  
d o n d e  se e n c u e n t r e n  si fuese en E s p a ñ a ,  y si en el e x 
t r a n j e r o  ant e  el C ón s u l  e s pa ñ o l  m á s  i n m e d ia t o  , e x p r e 
s an do .  t an to  u n o s  c o m o  o t ro s  f u n c i o n a r i o s ,  en el c e r t i f i 
c a d o  q ue  al e f ec t o  e x p i d a n  , l os  d o c u m e n t o s  p r e s en t ad os  
e n  el a c t o  de la revista,  su f e cha  y el h a be r  ó p e ns i ó n  
q u e  pi ir el los se ci mceda .

Si a l g u n o  de los i nt er e s ad o s  á q u i e n e s  >e re l i en '  el 
pres i -nie a n u n c i o  no  pudi era  p. ' i ' . -oi iarse en la ( o u t a d u -  
r ¡;i i ' ’̂ i iii iil  i ’o i  i m p o s i b i l i d a d  f í s i c a ,  re mi t i rá  el
o p o r t u n o  av i so  c o n  eerti  t i cac i on de F a c u l t a t i v o  y las s e -  
i ! ,ns d e  s u  h a b i t a c i ó n  p a r a  l o s  e l e c t o s  p r o v e n i d o s .

Se h a l l a n  e x c e p t u a d o s  d e  la p r e o n i t a e i o n  p er s o na l  á 
la m e n c i o n a d a  r e v i s t a ,  s e g ú n  l o  d i s p u e s t o  e n  la real ó rd e n  
de 21 <!e J u n i o  de 1859 ,  l os  s e ñ o r e s  c e s ant es  y j u b i l a d o s  
i n v es t i do s  del  c a r á c t er  de D i p ut a d os  á Co r t e s  y Jefes  de 
A d m i n i s t r a c i ó n ,  los  c ua l es  d e b e n  r em i t i r  á esta C o n t a 
dur ía  f e n t r a l  de H ac i e n d a  p ú b l i c a  un o f i c i o  e s c r i t o  de su 
p u f i o  7 l e t r a ,  e x p r e s a n d o  las señas  de sti casa \ la d e c l a 
r a c i ón  v a  c i t a d a  de no  p e r c i b i r  o t r o s  habe re s ;  a d v i n i e n 
d o  q u e  V i  lo s  i nt er e s ad o s  r es i d ier an  fuera de  Madr i d ,  d e 
b e r á n  d i c h o s  o f i c i o s  c o n t e n e r  el A .° Bfi y s e l l o  de  la A u 
t o r i dad  c i v i l  o l ocal .

Ma d r i d  13 de J un i o  de 1870. A n t e r a  de Oteyza .  — 1

Contaduría general de la Deuda pública.
Los interesados que han presentado á convertir en 

renta consolidada interior al 8 por 400 títulos de la Deu
da amortizadlo de segunda clase interior con carpetas 
números 1.113 y 1.116 pueden acudir á hacer la entre
ga del metálico correspondiente en el término de 10 
dias; pues de no verificarlo se entenderá que optan por 
la forma de conversión de que trata el art. 4.° de la ley 
de 11 de Julio de 1867.

Madrid 17 de Junio de 4S70.=E1 Contador general, 
J. Nicolás de la M oneda.--Y .0 B .°=E1 Director general, 
Angel F. de líeredia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
El dia 5 de Julio próxim o, á la una de su tarde, ten

drá lugar- la subasta para el establecimiento en las calles 
de esta capital de un ferro-carril m ovido por fuerza ani
mal, con arreglo á lt̂ s pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en esta Secretaría de doce á cuatro de la 
tarde.

Madrid 48 de Junio de 4870.— El Secretario, José D i
cen ta.  _ — 3

Sección y Gabinete ce n tra l  de Correos.
Carlas detenidas por falta de franqueo en  47 de Junio 

de 4 870.

Núm eros. NOMBRES.  ̂ Destinos.

434 Antonio María G uerrero Toledo.
435 Antonio Somoza............................Barja.
436 Celestina Alvarez...................... .. Bravia.
437 Eugenio Rodenas............................Ciudad-Real.
438 Escamaría y M illa.......................Agost.
439 Francisco Cabrera..................... Brúñete.
440 Federico L óp ez.............................Arenas.
444 G. Solórzano..................................Habana.
442 Juan B lanco...................................Maranehon.
443 José María R odríguez.................Pamplona.
444 Juan López.....................-..............Guadarrama.
445 Javier M onleon............................. Cartel.
446 José Martin..................................... Solana.
447 Joaquín Cortés.............................. Lucena.
448 José Ganancias..............................Tordesillas.
449 Marcial Tarradas..........................Trillo.
430 María Fcito ...................................Luarca.
451 Miguel Sánchez............................... CiudadrRodrigo
452 Manuel Fernandez .....................Salas.
453 María Teresa G arcerán Getafe.
454 Romualdo C respo...................... Cádiz.
455 Rué! y Ole m ares........................... Murcia.
456 Santiago del P o z o ........................ Santander.
457 Víctor C arrion  ................. Vitoria.

Madrid 18 de Junio de 1870— El Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sección de Fom ento.— Carreteras.

No habiendo tenido lugar el dia 8 del corriente mes 
por falta de Iicitadores la subasta anunciada oportuna
mente para adjudicar las obras de reparación do los ki
lóm etros 568 al 624 en la carretera de primer órden de 
Madrid á La Junquera, seguri el resúmen que más abajo 
se inserta, he dispuesto, con arreglo pí las instrucciones 
vigentes, que se celebre segunda licitación en este Go
bierno cíe provincia, á las doce de la mañana del dia 27 
del actual, en los mismos términos y condiciones que ex 
presan el anuncio de 17 de Mayo últim o publicado en el 
Boletín oficial de esta provincia de 20 dél propio mes, 
número 120, y el inserto en Ja G aceta  re  M adrid de fe-

iu 27 del referido mes de Mayo, con arreglo al cual de- 
irán form ularse las proposiciones que se presenten.

Barcelona 11 de Junio de 1870. =  E1 Gobernador, 
ían A nton io Corcuera.

Resúm en que se cita.
Trozo único.— Dos mil kilóm etros desde Oasa-Lluciá 

asta Casa-Racó, y 18,050 kilóm etros desde Pallejá á Bar- 
ílona.— Metros cúb icos de piedra machacada, 38.950. 
etros lineales de recargo 20.050.— Importe total del 
L*esupuesto, 126.163 escudos 625 milésimas. B — 128

Diputación provincial de Orense.
En cum plim iento de lo prevenido en el art. 16 del 

3glamento parala ejecución  de la ley de Presupuestos y 
ontabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1855, se 
ica  á publica subasta la impresión del Bol c lin , oficial 
e esta provincia durante el año económ ico de 1870 
1871 , la UjfíW-,aate p ^ -  corp orac^ n  á la

e$a de d o l ó ' t ó  3 # f e  M p io  i fó x im o  con  qprfelo al
S b ’o de 0oii(É|io4es ép fo b ® >  opgrtuÓOTento, v% u e  es- 
|M de n ian jft^ to1 e n ? e ^ ^ W c in a s  m%¿ c o n ^ é ^ e n to  
¡Jlqs que q i i t fe n  tomair fá j fe  en la .% 4 aciofe V  i 
e Fára e s t d w v ic io  W  igra la  él ti t ó p e  9 ^DBpeqetas 
puates. El $y¡>  se M ká g ¡ f  la fc¡pi|fcc¡on | ^ ív m jia l 
ür trimestre^ vencidos:^ ~ r

Las proposiciones, extendidas en los términos que ex- 
resa el m odelo y en pliegos cerrados en cuyo sobre se 
xpresará el objeto, se depositarán en la caja que al efec- 
o se hallará colocada en la portería de esta corporación 
lasta las d-ós- del dia de la subasta, ó podrán dirigirse 
ior el correo con un. doble sobre que exprese su co n -
e n F Í Q - . . , ,  . , ,  .

Podían  hacer proposiciones los que tengan estable- 
im iento tipográfico abierto, acreditando que está su - 
icientemente abastecido de prensas, tipos, cajas y de- 
nas útiles necesarios para la p u b licación , y  los  que no 
eniendo establecimiento tipográfico acrediten y garan- 
icen á satisfacción de la Diputación provincial que p o - 
ieen los elementos necesarios para el buen desempeño 
leí servicio que se subasta.

A cada proposición habrá de acompañarse carta de 
rngo con  que acredite el interesado haber ingresado en la 
laja el 40 por 10.0 del importe tota,! de la subasta, sin cuyo 
’equisito no’ se dará lectura á lá proposición, y  se tendrá 
3or no presentada. Hecha la adjudicación  del remate por 
}uíen corresponda, se aumentará por el contratista este 
lepósito con  el carácter de definitivo y  ántes dél otorga
miento de la escritura hasta- el 20 por 100 del remate, 
según previenen los artículos 18 y 25 del reglam ento de 
contabilidad, provincial de 20 de Setiembre de 1865; de
biendo. presentar en esta Diputación una copia de aquel 
documento, en el que se insertará el correspondiente ta
lón y la circunstancia de haber quedado obligado á m a
yor abundamiento con sus bienes a responder del cum 
plim iento del contrato de que es objeto esta subasta.

Si resultasen do3 ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación oral por término de 15 minutos entre, los 
interesados que las hayan presentado, adjudicándose el 
servicio á favor del más ventajoso postor.

Modelo de proposición.
D. N. deT ., vecino d e . . . . . ,  ofrece imprimir, publicar 

y rem itir á las corporaciones y Autoridades en la form a 
que expresa la condición  10 del pliego de condiciones 
que está de manifiesto los núm eros ó ejemplares del 
Boletín oficial de, la provincia, así ordinarios com o e x 
traordinarios y suplementos que correspondan, cuyo nú
mero se expresa en la condición  referida , en la can ti- 
nad d e . . . . .  (se expresará en letra); á cuyo efecto acom 
paña la carta de pago que se exige en la condición  16.

(Fecha y firma del proponente.)
Orense 30 de Mayo de 1870. =  El Gobernador, Pre

sidente, José Casal.-— Claudio Fernandez, Secretario.
0 - 2 7

.Administración económica de la provincia 
de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Cristó
bal Sales, arrendatario que fue del portazgo de A lm ena
ra, provincia de Castellón, en los años de 1846 y 1847, c 
sus herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó poi 
medio de persona que les representen com parezcan er 
esta Adm inistración dentro del térm ino de 15 dias, i 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t j  
d e  M a d r i d , á responder del pago de 2.480 escudos 70( 
milésimas que dejó do satisíaccr del importe en que 1( 
fue adjudicado dicho arriendo; en la inteligencia que d( 
no verificarlo l e s  parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 4 de Junio de 1870.— E1 Jefe de la Adm inis 
tración económ ica, Ramón Rascón. V — 136

J u z g a d o  de p r im e r a  in s t a n c ia  de Valencia 
de D on  Ju an .

D. Juan A ntonio Hidalgo, Juez de primera instanci 
de Valencia de Don Juan y su partido.

Hago saber que hallándose vacantes dos plazas de al 
guaches de este Juzgado, cuya provisión habrá de efee 
tuarsc en conform idad á lo prescrito en los artículos 3 
y 31 de la órden de 30 de Octubre de 1852 , se hace no 
torio por este m edio á fin de que todos los que se crea 
con opcion á alguna de aquellas concurran á este Juz 
gado con sus respectivas solicitudes y demás que viere 
convenirles en el término de 40 dias desde la inscrcio 
de este anuncio on el periódico oficial.

Valencia de Don Juan 17 de Mayo de 1870.=Juan An 
tonio Hidalgo. — El Secretario de gob iern o, Cláudi 
de Juan. V —120

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. C-árlos García Tassara, Brigadier de ejército &c.
Continuando ausente de esta plaza el E xcm o. Sr. Te* 

niente General D. Eduardo Fernandez San Rom án , á 
quien estoy formando causa por haber desobedecido la 
órden del E xcm o. Sr. Ministro de la Guerra de 2 de 
Mayo último para su presentación en este punto, donde 
se ha fijado su residencia en situación de cuartel; usan
do de la jurisdicción  que tienen concedida las Ordenan
zas del ejército en estos casos, por la presente llamo, 
cito y emplazo por tercero y últim o edicto al expresado 
Sr. Teniente General D. Eduardo Fernandez San Rom án, 
señalándole la Capitanía general de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 10 dias, que se cuentan desde la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no com parecer en el referido pla
zo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra de Oficiales Generales por-el delito de 
desobediencia, sin más llamarle ni emplazarle.

Madrid 16 de Junio de 1870.=CáiTos García Tassa- 
ra .= P o r  su m andato, Cecilio Garrigó. M— 858

D. Carlos Saenz D elcou rt, Brigadier de infantería.
No habiéndose presentado á lijar su residencia en esta 

capital en situación de cuartel el Teniente General Don 
Francisco Lersundi y Ormaecliea, conform e á lo ordena
do por S. A. el Regente del R eino en 22 de Febrero, 4 de 
Marzo y 2 de Ma^o de este año, cuyos oficios se hallan 
unidos á los folios 11 , 15 y 23, según consta por sus ne
gativas de 28 de Febrero, 9 de Marzo y 14 de Mayo, tam
bién á los folios 43, 21 y 22, y desde el 23 al 35, ni tam
poco haberlo hecho en esta fecha por así manifestarlo 
el Excm o. Sr. Capitán general de este distrito en su es
crito de h oy , en que contesta á mi oficio del.m ism o dia; 
y usando de la jurisdicción  que. S. A. el Regente del 
Reino concede en estos casos por las reales Ordenanzas 
á los Oficiales de su ejército , por el presente llam o, cito 
y emplazo por tercer edicto al Excm o. Sr. Teniente Ge
neral D. Francisco Lersundi y Orm aechea, señalándole 
la Capitanía general de este distrito, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del término de 10 dias, 
que se cuentan desde el de la fecha , á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en  el referido pla
zo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra de Oficiales Generales que se no ni 
bre al efecto por el delito que se persigue, por ser esta 
la voluntad de S. A. e’l Regente del Reino.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á n o 
ticia de todos. c?

Madrid 17 de Junio de 1870 — Carlos Saenz D e lcou rt.=  
Por su m andato, Juan Calló Gou. M— 857

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
fra n co , Juez de primera instancia del distrito de la U ni
versidad de esta capital, refrendada por el infrascrito E s
cribano, se hace saber que con carpeta núm. 20, su fecha 
en Soria á 3  de Mayo de 1824, D. Juan José deL asuen,por 
encargo de D. Juan Bautista Gamarra, com o poseedor do 
las memorias y capellanía colativa fundadas en Logroño 
por el Ilrno.Sr. D. Fr. Benito Salazary D. Juan de Gamar
ra, presentó en la Intendencia de la provincia de Soria una 
certificación , núm. 5.975, y dos escrituras de im posición, 
núm eros 63.086 y 65.986, importantes á una suma 100.950 
reales vellón ; y habiendo sufrido extravío la referida 
carpeta, se cita y llama á todas las personas que puedan 
dar razón de su existencia y paradero para que com p a 
rezcan en dicho Juzgado dentro del térm ino de 30 dias1 
pues trascurrido este sin verificarlo se acordará lo que 
corresponda en el expediento prom ovido por la represen
tación'de D. Francisco Barrenechéa y Oñate con m otivo 
del extravío de la repetida carpeta.

Madrid 15 de Junio de 187Ü .=Eusebio Cereceda.
X—1213

En virtud de, providencia del Sr. D. Francisco García 
raneo , Juez de primera instancia del distrito de laU ni- 
írsidad de esta capital, refrendada por el infrascrito E s- 
ubano, se hace saber que con carpeta núm. 203, su fecha 
i L ogroño á 7 de Agosto de 1824, ü . Manuel de Garayal- 
e, poseedor entonces de la capellanía titulada de San Mar* 
a l , fundada en la Basílica de su nom bre, sita extra- 
luros del lugar de Lardero , provincia de Logroño, pre
m ió  en la Intendencia de aquella provincia una escritu- 
i de im posición , núm. 47.121, importante la cantidad de 
3.400 rs. vn. de cap ita l; y habiendo sufrido extravío la 
herida carpeta, se cita y llama á todas las personas que 
uedan dar razón de su existencia y paradero para que 
amparezcan en d icho Juzgado dentro del término de 30 
ia s ; pues trascurrido este sin verificarlo se acordará lo 
ue corresponda en el expediente prom ovido por la re- 
rentacion de D. Leandro Saenz y O choade Alda, admi- 
istrador de dicha capellanía, con m otivo del citado e x - 
rávío.
...Madrid 15 de Junio de 1870.=E usebio Cereceda.

%  X — 1214

E n  virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
jO|té2̂  Juez de prim era instancia del distrito del Congre- 
o  de ésta capital, se cita y emplaza por térm ino de 30 
[iaé'á Eulogio Alam inos, cuyo actual paradero se ignora, 
.‘fin de que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía 
le D. Francisco Morales para practicar una diligencia en 
a causa crim inal pendiente contra el mism o; bajo aper- 
úbim iento que de no verificarlo seguirá la causa en su 
tusencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
ugar. M —765

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
ofrendada del Escribano D. Nicolás de M otta, se cita, 
lama y emplaza por primera vez y término de nueve 
lias á Manuel García, Manuel Fernandez, Mariano Jimé
nez, Isidro Rodríguez, Antonio Robles, Juan A m or y A n 
tonio Ruiz para que comparezcan en la audiencia de S. S., 
}ue la tiene en el piso bajo de la Territorial, á dar sus 
lescargos en la causa criminal que contra los mismos se 
instruye por juegos prohibidos; apercibidos que de no 
verificarlo se sustanciará el procedim iento en su ausen- 
3ia y  rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

M— 749

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro de esta capital en expediente que 
se sigue por la Escribanía de D. N icolás de Motta, se 
hace saber á las personas que tengan en su poder tres 
láminas del 5 por 100 no negociable de la Deuda públi
ca, núm. 35.725 al 35.727, de capital 92.726 rs. 29 m a
ravedís, expedidas á favor de las obras pías funda
das en la parroquial de la ciudad de Caravaca por Don 
Diego Conejero y A tienza, las presente en dicho Juzga
do en el término de 30 dias, mediante á haber sufrido 
extravío. *

Madrid 4 de Junio de 1870.=M otta. X — 1225

D. José Luciano E squivel. Abogado de los Tribuna
les de la n a c ión , Caballero Comendador de Cárlos III, 
Juez de primera instancia de esta ciudad &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las per
sonas que se crean con derecho á la herencia dejada por 
D. A lonso Luis de Ortega y Muñiz, que falleció en esta 
ciudad el 21 de Junio de 1789, para que por sí ó por me
dio de Procurador con poder bastante comparezcan en 
este Juzgado á usar del expresado derecho en el ju icio  
de testamentaría del d icho D. A lonso, que ha sido pre
venido y se está sustanciando á solicitud del Sr. D. José 
Sánchez A rjona , Conde del A la m o , vecino de Sevilla, 
com o acreedor de D. Ferm in Ortega y Aguilar, nieto y  
heredero del D. A lon so ; en la inteligencia  que aunque 
no com parezcan seguirá adelante el ju icio  sin más citar
les ni emplazarles, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

San Fernando 6 de Mayo de 1870.=José Luciano E s
q u iv e l.= E m ilio  Casas. X — 1226

D. Juan Manuel H erce , Juez de primera instancia de 
esta villa de Villarcayo y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía familiar colativa que en la ermita de San A n to
nio de Pádua del pueblo de L inares, Ayuntam iento de 
A lfoz de B ricia , fundó D. Gaspar López y Salazar, Pres
bítero , Cura beneficiado que fué de dicho Linares y Po
blación de A b a jo , y de la que es poseedor y Capellán ac
tual D. Enrique López de Salazar, P resb ítero , Cura de 
Lantueno, y cuyo anuncio de la^misma se ha pedido por 
el referido D. Enrique , y en su nom bre el Procurador 
D. Antolin  Fernandez Villarán , para que com parezcan 
en este Juzgado á deducir su derecho en el término pre
ciso de 6(3 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolrtin oficial de la provin 
c ia ; prevenidos que de no hacerlo por sí ó por persona 
legítimamente autorizada les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo mandado en los autos de su re
ferencia.

Dado en V illarcayo á 13 de Junio de 1870.=-Juan Ma
nuel H erce.---Por su mandado , Tirso de Pereda.
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D. Rafael Rozo, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en los autos pendientes en este Juz
gado sobre declaración de herederos de M r/R icardo O r- 
ven Joycé, que falleció abintestato en Gibraltar el 17 de 
Febrero de 1869, se han presentado Em ma R o s co l, her
mana del finado; y Carlota, E lisabet, Juan B arnet,C om - 
bay, Tomás y Diego Joyce , h ijos de Tomás , difunto , y  
hermano de D. Ricardo ; y Sofía , Ana , Peacoch  , Sarah 
Clarhe, Francisca, Eduardo y Juan Clarhe , h ijos de Ana 
Clarlie, ántes Joyce , hermana que fué también del Don 
Ricardo, solicitando todos se les declare herederos de su 
herm ano y tio respectivamente.

Y  en cum plim iento de lo que dispone el art. 371 de 
la ley de E njuiciam iento, se publica por segunda vez este 
edicto convocando á los que se crean con algún derecho 
á los bienes del abintestato del Joyce , que radican en Es
paña , para que en el término de 20 dias se presenten á 
deducir sus acciones; en el concepto que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, advirtiéndose que 
el término se cuenta desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a .

Algeciras 14 de Junio de 1870.=R afael R ozo.=M a-- 
nuel Perez.___________________________________ x __1228

En virtud de providencia del Sr. D. Manue\ Sánchez 
Guerrero, Juez de primera instancia del ¿istrito  de la 
Magdalena de esta ciudad y su partido, dictada en autos 
testamentaría de D. Manuel, de Barreda del P eru io , se 
llama, cita y emplaza á Doña Marga de las Mercedes A gui
lar, viuda de D. Manuel Barreda, y heredera abintestato 
de sus hijas Doña Manuela y Doña Mercedes Barreda y  
Aguilar, m ujeres respectivam ente de D. Pablo Laveriere 
y D. Luis Cerero, y  á quienes los derechos de todos re
presenten, para que se personen en forma en estos autos 
dentro del térmríio de 30 dias, á contar desde la publica
ción en los periódicos oficiales, ¿ad ic ion a r la partición 
ejecutada á la muerte del D. Manuel Barreda por el D oc
tor D. José María Domínguez y R od r íg u ez , declarando 
q u e ja s  sétimas partes de las casas y establecim ientos de 
bebidas de la calle de la Muela, hoy de O’Donnell, y  pla
za de San A nton io que correspondieron á la testamenta
ría, están com prendidas en las sétimas partes del café de 
la Campana y sus dependencias, con sus titiles, caldos 
y demás existencias de esas mismas fincas por la, canti
dad tota j de 48.994 r s . , suma que figura, no tan sólo en 
la prirhitiva partición que fué declarada nula, sino tam
bién en la de D. José María Domínguez, con inclusión de 
igual participación en la casa y  establecimiento de la 
calle del C on de ; apercibidos que pasado dicho término 
sin verificarlo se harán la adición y  declaración preten
dida com o si estuvieran presentes, parándoles el perju i- 
oio que haya lugar. '

Sevilla 10 do Junio de 1870.— E l actuario, Ildefonso 
valdivia._____________________________________ x __1229

13. Luis del Campo, Juez de primera instancia de este 
partido de Villacarriedo.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á todos ios que 
se crean con derecho á heredar á D. Juan González V a - 
llejo, n atu ra ly  vecino que fué de Ni jas-, Ayuntamiento- 
de Puente V iesgo, por haber fallecido sin testar, para, 
que en el (orm ino de 30 dias se presenten en esté Juzga
do y Escribanía del que autoriza á deducirle en forma.

Dado on V illacarriedo á 20 de Mavo de 1870.=L uis 
del Campo.— Por mandado de S. S., Trifon Revilla. 
_________________  V —X —12

n H-amon Crespo y V icente , Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid. 
f Por el presente primor edicto c ito , llam o y emplaza 
a Matías V id a l, cuyo segundo apellido se ignora, resi
dente en esta ciudad , para que en el término de nuevo 
dias, á contar desde su lecha, se presente en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar cierta de
claración acordada en causa crim inal que contra él y  
otros se instruye sobre heridas graves; bajo apercibim ien
to que do no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, y se entenderán las actuaciones en su ausencia v  
rebeldía.

Dado en Valladolid á 22 de Mayo de 187CL-=Ramon 
Crespo y V icen te .= P or su m andado, Valentín Barrigón.
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CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Junio  

de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  Sr . D. M a n u e l  R u jz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos y cuarto , y leída el acta 
de la anterior por el Sr. Secretario C arratalá, fuá apro
bada.

Las Cortos quedaron enteradas de una comunicación 
del Sr. Ministro de la Gobernación, en que daba cuenta 
de la resolución que habia recaído sobre la instancia de 
varios vecinos de Oviedo quejándose de algunos arbitrios 
establecidos por el A yuntam iento y aprobados por la Di
putación provincial.

El Sr. Ministro de la Gobernación ocupó la tribuna 
y leyó un proyecto do ley sobre ampliación de crédito 
para el establecimiento de nuevos cables subm arinos 
entre un puerto de la Península y la isla de íbiza, y en
tre Mallorca y Menorca.

Se acordó pasara á la comisión de presupuestos.
El Sr. v i n a d e r : Tengo que dirigir algunas pregun

tas al Sr. Ministro de la Gobernación sobre un hecho 
que no dudo en calificar de escandaloso.

¿Tiene conocimiento el Sr. Ministro de la Goberna
ción de que el Cabildo de Avila se ha visto en la necesi
dad de im petrar la caridad de los fieles á fin de que con
curran con sus limosnas para poder celebrar la festivi
dad del Corpus?

¿Tiene noticia de que el Gobernador c iv il, cuando los 
fieles se disponían á llevar esas lim osnas, lo prohibió , y 
además se incautó de las que ya habia recibido el Cabil
do, repartiéndolas del modo que tuvo por conveniente?

Y si no tiene conocimiento de estos hechos, ¿está 
dispuesto á adoptar las medidas que sean necesarias para 
evitar que se impida, cuando se dice que hay libertad de 
cultos, el ejercicio de uno de ellos, mucho más cuando 
el Gobierno ó no quiere ó no puede dar lo que le debe 
entregar para cum plir con su m isión?

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : E l Gobierno 
no tiene más noticia de eso que la dada por algunos pe
riódicos; y si es cierto todo eso, procederá con arreglo á 
las leyes.

El Sr. v i n a d e r  : Si S. S. quiere, yo le daré dos do
cumentos, que son oficiales, para el caso de que no se los 
remitan á S. S. tan pronto como fuera de desear.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : No tengo n e 
cesidad de que me los entregue S. S . , porque me los re
m itirán , pues yo estoy acostumbrado á que se me obe
dezca.

El Sr. f i g u e r a s  : Pido que se lean los artículos 15 
y 10? del reglamento.

Leídos dichos a rtícu lo s, decían lo sigu ien te :
«Art. 15. E l Presidente abrirá y cerrará las sesiones 

de las Cortes, y con anuencia de estas designará los dias 
en que no debe haberlas; cuidará de m antener el orden; 
señalará y dirigirá las discusiones; concederá la palabra 
según el órden"en que se hubiese pedido; fijará las cues
tiones que se han de discutir y votar; firmará las actas 
de las Cortes y mensajes que se rem itan al Gobierno , y 
anunciará al fin de cada sesión las materias de que se 
debe tra ta r en la siguiente.»

«Art. 10?. Concluida la discusión y votación de un 
asunto por partes ó artículos, la Secretaría lo redactará; 
lo revisará la comisión de corrección de estilo, y se so
meterá á la aprobación definitiva de las Cortes.»

El Sr. F I G U E R A S :  Según dispone el art. lo, no pue
den discutirse ni votarse los asuntos que se sometan á 
las Cortes sin que se hallen puestos á la orden del dia, 
y precisamente la votación definitiva de las leyes es de 
demasiada im portancia para que se lleve á cabo sin anun
ciarlo en la orden del dia, Ahora bien : ayer á ú ltim a 
hora se votó definitivamente alguna ley, y esta votación 
es nula por no haberse anunciado en la forma que he 
tenido el honor de indicar. Y hay todavía una razón más 
para proceder según he dicho , cual es la de que una vez 
discutida y aprobada cualquier ley pasa á la Secretaría, 
que la redacta, corrigiéndola la comisión de corrección 
de estilo. También desearía saber si la ley votada ayer 
ha ido á esa comisión.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Catarralá): En el proyecto hay 
la oportuna nota que dice: «Corriente por la comisión 
¿e e s tilo .=  Diaz Q uintero.=Llano y Pérsi.»

El Sr. p r e s i d e n t e  : S. S. debe saber que, una vez 
corrientes las leyes por la comisión de corrección de es
tilo, se presentan , y en la misma sesión ó en la inm e- 
diatRse votan , y así se ha practicado constantem ente, 
sin que á ello se oponga el reglam ento; de modo que la 
me^a y el Congreso estuvieron en su lugar obrando del 
modo que lo hicieron ayer. Lo que no puede hacerse ni 
por el Sr. Figueras ni por todos los Sres. Diputados ju n 
tos es protestar contra lo acordado por la Cám ara, pues 
lo único que podría hacerse era presentar un proyecto 
que propusiera la derogación de cualquiera ley. ^

El Sr. FIG U E R A S . Yo pregunto á la mesa si es o 
no costumbre el anunciar en la orden del dia la votación 
definitiva de las leyes. Asi se ha hecho siem pre, y esto 
demuestra que no_ puede veriñearse la votación sin que
preceda este requisito.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. b jgüeras comprende cloo 
•cosas d istin tas, pues una es la exigencia del reglamen
to de que pasé toda ley á la comisión de corrección de 
.estilo , y otra la que dice S. S. La ley paso a la indi
cada com isión; y como sólo se trataba de una au ton  
zacion se despachó pronto, se presentó á la mesa y se 
procedió á su votación , según se ha hecho otras muchas

ie °Lo que ha ocurrido en otras ocasiones es que, no 
habiendo núm ero suficiente de Sres. Diputados para 
votar leyes se ha anunciado en la orden del día para 
aue teniendo noticia de e llo , pudieran concurrir ; pero 
ayer’ habia bastante número y se voto sin que nadie re-

E1 Sr g b a n b e . Tengo el honor de presentar una 
■pxDosicion del C añaveral, en la provincia de Cáceres, pi
diendo á las Cortes se sirvan nombrar Rey de España al
LuGue de la Victoria. ,

E l Sr. r o d r í g u e z  (D. Vicente): Tengo que rogar al 
Sr Presidente se sirva disponer se traigan a la mesa las 
■exposiciones que de Madrid y otros pueblos de esta pro
vincia se han presentado pidiendo que se nombre> Rey 
'de España al Duque de Montpensier a fin de que todos 
los Sres. Diputados que lo deseen puedan enterarse de

^ E l  Sr. p r e s i d e n t e : S. S. sabe que todas esas expo
s ic io n e s  se hallan á disposición de los Sres. Diputados, 
«me pueden examinarlas siempre que lo deseen; pero no
íVhciHntp su hará lo que S. S. desea. # .obstante, s ROS: presento cuatro exposiciones con
n u m erosas firmas : dos de Membrilla y Herencia , en la 
nrovinefa de C iudad-R eal, y otras dos de Torrenueva y 
Canta Cruz de M údela , pidiéndose en las primeras que 
cese ta in te r in id a d , y ek las segun d as que se nombre Rey 
de Fsoaña al Duque de M ontpensier; y luego al Sr. Pre 
sid en te queden sobre la m esa  para que puedan enterarse 
rlp pilas los Sres. Diputados.

El Sr. c a b e l l o  : Presento, según ofrecí una expo
sición de la legítim a Diputación provincial de Sevilla, 
•en la que se protesta contra la que se presento en una 
■délas sesiones pasadas pidiendo se elija Rey al Duque 
de Montpensier, de cuyos antecedentes hablara el seeor 
Rubio al dirigir unas preguntas que tiene que hacer al
Sr. Ministro d é la  Gobernación. .

Dicho esto, debo preguntar al Sr. Ministro de la Go
bernación si sabe que en Tortosa han sido apedreados 
dos individuos que vendían Biblias protestantes, y si esta 
dispuesto á adoptar las medidas oportunas para que se 
respete la libertad de cultos. . ,

E l  Sr Ministro de la GOBERNACION: El Ministro 
-nn nnede ocuparse de eso, como.S. S. puede conocer; 
n e rn M h a  tenido lugar ese hecho, las Autoridades locales
h T rá n  nrocíd ido con arreglo á la ley. ,
Labran proct. m o y a ; Deseando llamar la atención

S S K  h«Aio, “
una  interpelación amistosa . ™ c r Toro y Mova

El Sr. y por el Gobierno en
sabe que por e. Minw¡tro fl ^  ^  punt0j y nc

' enfuenTra s iV e n SseCpro'dum rá remediar este meonye-

■“ V i V  m 51R E L I.E S  • P r e s e n t o  á  la s  C o r te s  1 0  e x p o s i
ciones d¿ ^ p u e b lo s  de Bear i s, ^ n ,  Canana. Ibros, Me
rida, Gergal, Mondujar, Huevar, Rus v ^ la£ V n to n io  di 
se pide que la elección de Rey recaiga \  sobre 1< 
Orleans, Duque de Montpensier; y deseo queden sobie h 
mesa para que pueda enterarse de ellas 
guez y cualquier otro Sr. Diputado que lo d e s^ -

El Sr. m A D O Z :  Los vecinos de Y ecla, Aben illa, Ma 
zarcon , T o tan a , C ehegin , Moratalla y A.l°olea r pV d' 
acuden & las Oórtes pidiendo se sirvan ^ T L  p ? J .  
España al Duque de la V ictoria, y rue£ , V ' * 
dente queden sobre la mesa para que puedan estar á ais 
" i o qn de los Sres. Cisneros y'M erelles si quiereri en 
iterarse de ellas, del. mismo modo que a la de los dema

^ E I sF r i b e R  •• Presento una exposición de Valverd 
del Fresno provincia de Cáceres, en la que se pide a ls 
Cortes se sirvan nom brar Rey de España 'a D. Baldóme

r°  |® P ^ te^ CRBTARIO (Carratalá): Todas estas expe
siciones pasarán oportunamente á la nJ e$,p| a V;

E l Sr. r o m e r o  G I R O N :  Desearía saber si el Sr. M

nistro de Hacienda tendrá alguna dificultad en rem itir 
el expediente sobre presas, referente al Sr. Conde de 
Iranzo.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : No hay inconveniente 
en traer ese expediente y todos los demás que se crean 
necesarios.

E l Sr. r u b i o  (D. Federico): Hace unos dias se pre
sentó por el Sr. Diputado López l^uiz una exposición dé 
la Diputación provincial de Sevilla, en la que, á vueltas 
de lacrimosas observaciones sobre la interinidad, sé 
pedia term inara esta eligiendo Rey al Duque de Mont
pensier; y yo 110 puedo ménos de prescindir de ciertas 
consideraciones para volver por los fueros de la justicia.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. tendrá presente que ahora 
no se discute esa exposición, y que por lo tanto rio puede 
ocuparse de ella.

El Sr. r u b i o  (D. Federico): Pues me voy á concre
tar á las preguntas que deseo dirigir al Sr. Ministro de 
la Gobernación. ¿Sabe S. S. que esa exposición es furtiva, 
clandestina, hecha en contra de las leyes y sin conoci
miento del Presidente de la Diputación? Si lo s.abé, ¿está 
dispuesto á volver por los fueros de la Autoridad y á ha
cer que se cumplan las leyes para que no se venga con 
documentos de origen falso á sorprender á la Cámara?

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Realmente el 
Sr. Rubio no ha hecho pregunta alguna, porque no pue
de en realidad preguntarse al Gobierno si está dispuesto 
á volver por los fueros de la Autoridad y á hacer que se 
cumpla la ley, pues sabida es la respuesta que ha de dar: 
sin embargo, debo decir á S. S. que el Gobernador me 
comunicó lo que habia tenido lugar, y yo le he dicho lo 
único que podia decirle: que se llenen los procedimien
tos y se cumpla la ley.

E l Sr. o r i a  : El comercio de Santander compró un 
vapor y las dragas necesarias para la limpia de la bahía 
y el puerto, y después el Gobierno se incautó de esto. En 
diferentes ocasiones se ha recurrido al Ministerio de Fo
mento, en el que se ha formado un expediente pidiendo 
se devuelva lo que el Gobierno ha tom ado, ó se les in 
demnice, haciendo ver al mismo tiempo la necesidad 
urgentísim a que hay de destinar alguna cantidad para la 
limpia si el puerto se ha de utilizar; y yo ruego al señor 
Ministro de Fomento se resuelva lo más pronto posible 
ese expediente.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Ese expediente se re
solverá, teniendo todos los antecedentes á la v ista, con 
toda la brevedad que el asunto exige.

El Sr. g r a n d e : Ruego al Sr. Ministro de Hacienda 
se sirva decir si las Diputaciones y Ayuntamientos reci
birán pronto el importe de los valores cuya^ negociación 
solicitaron se hiciera en unión con el Gobierno, y si se 
harán efectivos los cupones de los bonos que quedaron 
en la Caja de Depósitos.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Oportunamente se 
ha pedido al Sr. Ministro de la Gobernación la nota de 
las corporaciones que querian entrar en esa negociación, 
y ya ha rem itido dos relaciones; la operación se hará 
convenientem ente, y quedarán á su tiempo satisfechos 
los deseos de S. S. Los intereses se han satisfecho cuando 
ha habido necesidad de ello; pero sabe S. S. que con 
arreglo á la ley hay que compensar el impuesto perso
nal : tal vez no haya bastante para esto ; pero se hará la 
liquidación, y lo que alcancen los pueblos se les entregará.

E l Sr. d e  P e d r o : Debo rogar al Sr. Ministro de 
Fomento que mande completar los trabajos relativos á 
las obras del rio Martin con el proyecto que por orden 
del mismo Gobierno se presentó por los Ingenieros que 
estudiaron ese im portante asunto, á fin de que se resuel
va con todos los antecedentes necesarios y con la breve
dad posible.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : El ruego de S. S. es 
justo, y puede tener la seguridad de que se reunirán  to 
dos los datos y se resolverá el expediente con el debido 
conocimiento.

El Sr. P A S T O R  Y  L A N D E R O : Debo preguntar al 
Sr. Ministro de la Gobernación si las firmas del Vice
presidente y Secretario de la Diputación que firma la 
exposición á que se ha referido el Sr. Cabello no las 
reconoce como las de los indicados individuos, y si por 
lo que resulta del mismo expediente ó por las noticias 
que tenga hay motivo alguno para creer que se haya fal
tado á la ley ni se haya procedido furtivam ente como se 
dice.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Ya conoce el 
Sr. Pastor y Landero que yo no he ido á reconocer esas 
firmas. Lo que puedo decir es que se me habia denun
ciado una sesión que no se celebró en la forma debida, 
y es preciso que nada se resuelva sino del modo que la 
ley establece. Nada más puedo decir sobre esto.

El Sr. p a s t o r  Y  l a n d e r o : No he querido yo de
cir que S. S. identificara las firmas, sino que manifesta
se si eran en efecto el Vicepresidente y Secretario los 
que aparecían firmando esa exposición.

El Sr. S U A R E Z  i w c l Á n :  Presento tres exposiciones 
de los Concejos de Mieres , Langreo y L ena, con más 
de 3.000 firmas, en las que se pide á las Cortes se sirvan 
elegir Rey de España al Duque de M o n tp e n s ie r ,  P r í n c i 
pe identificado con el grito lanzado en Cádiz ; y cum 
pliendo con un deber de cortesía, deseo quede á disposi
ción de los Sres. Madoz y Rodríguez (D. Vicente) para 
que puedan compulsar las firmas.

El Sr. VILLALOBOS : Desearia saber qué motivo 
hay para que habiéndose acordado que la Alhambra pa
sara al Ministerio de Fomento, y tomado ya posesión de 
ella este departamento, no se cumpla con la ley en que 
se acordó el crédito correspondiente para tener allí el 
personal necesario y hacer los reparos oportunos. ^

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Debo decir á S. S. 
que se están practicando los trabajos necesarios para 
sacar á subasta las obras más importantes y necesarias, 
si bien la cesión completa no está terminada, pues se 
han cedido los jardines y no las aguas; pero este punto 
quedará arreglado oportunamente. Por lo demás, el cré
dito consignado no alcanza para todo lo que desea S. S.

El Sr. t o r r e s  m e n a : Desearia saber si ha pasado 
ya el servicio de la Estadística á su departamento; y en 
caso afirmativo, si ha pensado en las reformas que deben 
hacerse, y si al- publicar S. S. el decreto relativo al censo 
de población ha tenido en cuenta las dificultades que 
se han de presentar para ello.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : La Estadística ha pa
sado ya al Ministerio de Fomento; pero S. S. sabe el es
tudio que debe preceder á las reformas que hay necesi
dad de introducir, y al que yo no he podido dedicarme 
exclusivamente. Estas se harán en cuanto tenga algún 
tiempo disponible, y de ello puede estar seguro S. S. En 
cuanto al censo, como ya estaba acordado, no he hecho 
otra cosa que poner mi rúbrica para que se lleve á efecto.

E l Sr. D I A Z  q u i n t e r o : Yo sé las muchas atencio
nes que pesan sobre el Sr. Ministro dé Hacienda, gracias 
á las malas Administraciones pasadas; perp no puedo 
ménos de rogarle que ya que ha atendido algo á los tra 
bajadores de las minas de Riotinto , tenga en cuenta que 
aun se hallan algo atrasados, pagando también á los 
contratistas de obras públicas en ese punto.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Puedo decir a S. S. 
que los trabajadores de Riotinto están pagados y a , y lo 
mismo las contratas á que S. S. se refiere.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : En la provincia de 
Toledo se continúa exigiendo por la Administración eco
nómica el % por 100 que se exigía para el pago de la 
Guardia ru r a l , y esto no puede ménos de producir la 
queja que es consiguiente, y que yo .trasmito á S. S. para 
que ponga el oportuno remedio.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : No tengo noticia del 
hecho que índica S. S r  pero si así es, tendrá inm ediata
mente su correctivo. #

El Sr. G A R C Í A  L O P E Z : Tengo que d ir ig irá n  ruego 
á la mesa, y es el de que se digne acordar se impriman 
los nom bres, apellidos y domicilio de las personas que 
firman las exposiciones presentadas en que se pide se 
nombre Rey al Duque de Montpensier; debiendo adver
tir  que tengo motivos para pedir esto. f r

Varios vecinos de Madrid se han acercado a mi y me 
han manifestado que, según tienen entendido, aparecen 
como firmantes de la petición que hace pocos dias se 
presentó en ese sentido, y no han firmado tal cosa. Tam
bién se me ha acercado el Presidente del'Comité republi
cano federal de Chinchón, diciéndome que todos los indi
viduos del comité se encuentran al parecer entre los fir
mantes. Sabida es la manera escandalosa como se han 
recogido estas firmas, y yo desearia saber si el Gobierno 
está dispuesto á castigar á los muñidores de esas expo
siciones en que se recomienda un candidato que cási toda 
España aborrece. ,

El Sr. p r e s i d e n t e :  La mesa no puede menos de 
llam ar la atención de S. S. sobre la gravedad de las pa
labras que ha dicho, y deja la apreciación de esas califi
caciones á los firmantes á quienes se alude.

E l Sr G A R C Í A  L O P E Z :  Como son ciertos Jos hechos, 
nje lim ito á insistir en el ruego que he dirigido á 1»

me ATiora ñor encargo de un compañero, debo pregun
t a  al %  Ministro de Ja Gobernación si esta dispuesto a 
tar ai ^ . . Hisrue^a, en la provincia de Logroño,

S »  ™ y ae
"JSfescierto, y si llega el expediente a venn aqu

^ E i s f ' L a  mesa tiene que decir al
Sr, García López que no es posible hacer la impresión 
que desea S. S ., porque ocasionaría un gasto considera
ble, y eso sólo formaría un volúmen mucho mayor que 
el Diario de las Sesiones. .

E l Sr. g a r c í a  L O P E Z :  L im ita ré , p u es, mi ruego d 
la s  firmas de la provincia de M adrid para poder apreciar 
si en efecto se han falsificado firm as; pues es un grave

crimen el que se comete viniendo á sorprender el patrio
tismo dé las Cortés Constituyentes.

El Sr. V I L L A L O B O S :  Debo rogar al Sr. Ministro de 
Hacienda que se haga la cesión dé la A lhambra con los 
jardines y las aguas, y que procure remover los obstácu
los que impidan el que esto se haga cuanto ántes.

El Sr. Ministró de h a c i e n d a : La Alhambra con sus 
jardines yá están cedidos,: sálvo los derechos que la Ha
cienda pueda tener. Las aguas se cederán igualmente; 
mas para esto hay que hacer el oportuno cálculo á fin de 
que no se perjudiquen otros intereses que se deben res
petar.

E l Sr, p i  Y  M A R G A L L :  Anuncio una interpelación 
al Gobierno sobre la manera con que se lim ita el ejerci
cio de los derechos individuales y se conculca la Consti
tución dpi Estado, y también sobre el sistema ruinoso 
que se sigue en Hacienda; y espero se me permita expla
narla hoy mismo ó en una de las próximas sesiones.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : El Gobierno 
está dispuesto á contestar á la interpelación, aun cuando 
sea hoy mismo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se explanará cuando corres
ponda en turno.

E í Sr. A L V A R E D A :  Más bien que una pregunta, debo 
hacer una indicación al Gobierno, que creo comprenderá 
la necesidad de adoptar alguna medida para evitar el es
cándalo de que circule tanta moneda falsa en España, 
cosa que ya 110 sucede más que en los Estados Pontificios 
y aquí, porque esto representa los tiempos,'de los duen
des, de los fantasmas y de las casas endemoniadas, lo cual 
es insostenible. ‘

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Gobierno no se 
descuida en este p un tó , y ha adoptado diferentes medi
das al efecto , si bien debo advertir á S. S. que no es sólo 
eii los Estados Pontificios y en España donde circula 
moneda falsa, sino que también la hay en F rancia , y 
aun en Inglaterra se ha estado acuñando para España, 
especialmente para la circulación-en Canarias, habiendo 
hecho ya la oportuna reclamación el Gobierno. El Go
bierno, por lo demás, no desatiende este punto, y hasta 
se ha puesto en relación con los Gobiernos extranjeros al 
efecto; pero no basta todo esto si no viene en auxilio de 
estas medidas la moralidad de todo el p a ís , q u e , como 
S. S. conoce , no se consigue moralizarlo en un dia.

Interpelación del Sr. Figueras sobre la reposición de los 
Ayuntam ientos disueltos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. Figueras tiene la pala
bra para explanar su interpelación.

El Sr. h i g u e r a s : Realmente no tiene objeto la in
terpelación si en efecto están repuestos ya los A yunta- 
miéntos á que se referia; pero ciertas palabras pronun
ciadas por los Sres. Presidente del Consejo y Ministro de 
la Gobernación en una de las sesiones pasadas me obli
gan á exponer algunas observaciones para obtener la ex
plicación oportuna que creo darán S. SS.

La Cámasa me perm itirá que recuerde cómo se in i
ció esta cuestión : supe que el Ayuntamiento de Linares 
había sido depuesto con motivo de los sucesos de Se
tiembre : que el Jefe m ilitar nombró o tro , del que for
maron parte ocho de los que habían pertenecido al A yun
tamiento anterior. Se hicieron las elecciones, y el Gober
nador se empeñó en que permanecieran estos ocho -indi
viduos, y á pesar de las protestas de los electores sólo 
se nombraron 10 .

Se reunió el Ayuntamiento y se trató de nom brar el 
Alcalde; pero se dijo que ya le hab ia , siendo este uno 
de los ocho que habia del Ayuntamiento que fué disuel
to, y que después pertenecieron al nombrado por la Au
toridad militar.

Yo basaba en esto mi interpelación; pero el Sr. Mi
nistro de la Gobernación dijo que se procedería al nom
bramiento del Alcalde y que los ocho Concejales perm a
necerían en sus puestos. Pregunté también al Gobierno 
si era cierto que durante los sucesos de Gracia, que por 
más desagradables que sean han venido á impedir que 
venga un Rey extranjero, se habían depuesto varios 
Ayuntamientos. Yo recordaba lo que S. S. habia dicho 
cuando vino á presentarnos su program a, pues nos ma
nifestó que la ley se cum pliría , castigándose toda tras- 
g resion; y como la Autoridad debe principiar por dar el 
ejemplo, yo he creído que el Gobierno no habia de fal
tar á lo que habia prometido.

En vista de esto, yo pregunté á mi amigo el Sr. Mi
nistro de la Gobernación si habia excitado el celo de su 
compañero el de la Guerra para que castigase á los que 
habían depuesto á esos Ayuntamientos faltando á la ley; 
á lo que el Sr. Presidente del Consejo me contestó que 
siempre que los A yuntam ientos, favoreciendo directa ó 
indirectamente á la rebelión, delinquieran, los disol ve
ría. Yo entonces no pude replicar á esas palabras, porque 
me lo impidió con razón la campanilla del Sr. P residen
te de la Cámara; pero ellas son la causa de que esté m o
lestando vuestra atención en este momento.

Las palabras del Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros son en efecto muy graves, y yo creo que ha de e x 
p l ica r la s  S. S. Si los A y u n ta m ie n to s  fa l tan ,  T r ib u n a le s  
hay que los juzguen; y los actos que yo censuro están 
prohibidos term inantem ente por las leyes, y preciso es 
que se haga entender á los Jefes de columnas que no lle
gan sus atribuciones hasta donde se figuran; que no lle
gan hasta destituir Ayuntamientos, y que si lo hacen, 
sepan que no ha de protegerlos el Sr. Ministro de la 
Guerra. Por lo demás, el de Gobernación debe corregir 
ese abuso, y su contestación aguardo para replicar si no 
me satisficiere.

I El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :
I Como han trascurrido varios dias desde la pregunta del 

Sr. Figueras, yo no recuerdo bien el modo y la forma 
en que la hizo para justificar la respuesta que yo le di, 
y que no ha gustado á S. S. Pero S. S. sabe que yo no 
soy agrio ni duro en mis contestaciones; y que, liberal 
y consecuente en mis ideas, yo no puedo querer otra cosa 
sino que las Autoridades cumplan con las leyes esta
blecidas.

Esto sin embargo, tenga S. S. en cuenta la posición 
en que pueden encontrarse las Autoridades m ilitares 
cuando son atacadas con las armas en la mano, y saben 
que esas armas han salido de tal ó cual Ayuntamiento, y 
que de él han partido también las excitaciones á la re
belión. ¿Qué ha de hacer en ese caso la Autoridad m ili
tar? ¿Ha de dejarse arrollar? Yo condenaré á la que por 
meras precauciones adopte las medidas de que S. S. se 
queja; pero tengo que ser indulgente con las que se vean 
en el caso indicado.

I E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Es verdad lo 
que ha dicho el Sr. Figueras: el plan general del Go
bierno es establecer una legalidad común por todos res
petada. Pero en el asunto del Ayuntamiento de Linares 
yo no he podido hacer más que lo que he hecho.

Habia allí'dos cuestiones: el nombramiento de Alcal
de y el de Concejales; y el Ministro de la Gobernación no 
puede entender en m ateria de elecciones sino cuando se 
le somete por la Diputación provincial. Ya en virtud de 

I la excitación de«S. S. y de los nuevos datos recogidos se 
rectificó lo que pudo haber de equivocado en el asunto 
de que S. S. se quejaba; pero la cuestión de los Conceja
les no está sometida en forma legal á mi resolución, y 
nada puedo hacer ni haré en ella.

Respecto á los Ayuntamientos de Barcelona ó de la 
provincia de Barcelona, básteme decir que allí se esta
bleció el estado de gu e rra , y que durante ese estado el 
Capitán general y las Autoridades militares creyeron 
conveniente disolver varios Ayuntamientos en uso de 
las facultades que tenian y que seria absurdo negarles.

Cuando las circunstancias normales volvieron, yo 
restablecí los Ayuntamientos separados, sin entrar, por
que no debia, en la cuestión de su separación. ¿ Qué hay 
aquí de censurable para el Sr. Figueras? Si S. S. quiere 
seguir los pasos al Ministro de la Gobernación, verá que 
su grande afan es inculcar á las Autoridades todas de él 
dependientes el respeto á la ley y á los derechos indivi
duales.

El Sr. f i g u e r a s :  Yo no hice cargo alguno al se
ñor Rivero, pues sé que S. S. no es Jefe m ilitar y no pue
de reprender á los que han separado Ayuntamientos sin 

^estar autorizados para ello: lo que hice^á S. S. fué una 
súplica para que trasm itiera mis indicaciones al Sr. Mi
nistro de la Guerra. Pero ¿cómo el Sr. Rivero, que ha 
combatido constantemente los estados de s itio , los ha 
permitido en Barcelona? (El Sr. Ministro de la Gober
nación: E ra estado de guerra.) Es lo mismo, pues uno y 
otro significan la concentración en manos de la A utori
dad milita! de todas las facultades.

Y aunque convengamos que en ese estado de sitio ó 
i de guerra la Autoridad militar ha podido separar á los 

Ayuntamientos de aquellos pueblos en donde haya ha
bido insurrección, si yo pruebo á S. S. que las Munici
palidades disueltas eran de pueblos en donde se habia 
hecho el sorteo y no habia ocurrido perturbación alguna, 
S, S, habrá de convenir conmigo en que eso estuvo mal 

I hecho.
Además, esas facultades de la Autoridad m ilitar de

ben ir sólo hasta el límite necesario, y los que abusan 
de ellas deben ser por lo tanto doblemente castigados, 

I La sublevación no pasó de Sans, Gracia, y si acaso Mar- 
torell, y los Ayuntamientos disuéltos fueron los de Man- 
re3á y Monistrol, donde el orden no se habia alterado.

Escúdase el Sr. Ministro de la Guerra, para defender 
la conducta de las Autoridades militares, pon la necesi
dad del momento. Pero esa contestación no basta. Dice 
S. S. que qué h a  de hacer ¿un Jefe de columna cuandc 
sabe que de un Ayuntamiento han salido las armas 3 
las excitaciones á la rebelión. Es muy sencillo. Entrega 
ese Ayuntamiento á los Tribunales y no fomentar cor 
su indulgencia la tendencia á despotizar de los milr 
tares.

E n cuanto al Ayuntamiento de Linares, el Sr. Minis

tro de la Gobernación debe examinar más detenidamen
te el asunto, y verá que contra la disposición de la Di
putación provincial y el Gobernador que la presidia, 
considerando como no separados á los ocho Concejales 
que ántes he indicado, hay la oportuna reclamación en 
el expediente.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Dejando á un 
lado si hay diferencia entre el estado de guerra y el eje 
sitio, lo cual para mí es incuestionable, debo decir al se
ñor Figueras que, complacido como lo ha sido con la re
posición de los Ayuntamientos disueltos, no comprendo 
el objeto de su interpelación ; que yo no tenia porqué in
tervenir en el uso que las Autoridades m ilitares hicie
ran de sus facultades, y que he hecho lo que podia hacer, 
restableciendo, una vez pasada la crisis , las Municipali
dades disueltas.

El Sr. f i g u e r a s  : No sé si hay diferencia entre el 
estado de guerra y el de sitio ; pero lo que puedo ase
gurar á S. S. es que las Autoridades militares de Barce*4 
lona han hecho exactamente lo mismo que hacían otras 
durante los estados de sitio de las Administraciones an 
teriores.

El Sr. R O B E R T : Conforme con lo que ha indicado 
el Sr. F igueras, diré al Sr. Ministro de la Gobernación 
que no está bien enterado respecto á los Ayuntamientos 
disueltos, pues yo sé de algunos que lo fueron sin razón 
leg a l, y esto se halla comprobado por el Capitán general 
de Barcelona, el cual dijo que los destituía porque no le 
gustaban los Ayuntamientos republicanos. Si S. S. quie
re acerca de esto noticias, yo se las daré privadam ente, y 
por ellas verá que no ha habido causa fundada para la 
separación de esas Municipalidades.

El Sr. Ministro d é la  G O B E R N A C I O N :  Con mucho 
gusto recibiría los datos que me ofrece el Sr. Robert; 
•pero no los necesito. El Capitán general de Cataluña es
taba operando contra los insurrectos, y como primera 
determinación separó algunos Ayuntamientos. ¿Yo'qué 
tenia que inmircuirme en eso? Al Ministro de la Gober
nación, cuando desaparecieron las circunstancias ex
traordinarias, lo que le tocaba era ver en ' qué situación 
quedaban esos Ayuntamientos; ha creído que debia re 
ponerlos, y los ha repuesto.

Casinos carlistas.
El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Lo habéis oido, Sres. Dipu

tados: el orden consiste en el cumplimiento de la ley por 
gobernados y gobernantes; y el o rden , según declaracio
nes del Sr. M inistro, existe en toda España, pues a S. SÍ 
no le desobedece nádie; y si en algún caso hay quien sé 
considere agraviado, expedito tieue el camino para acu
dir á los Tribunales. Yo siento decir al Sr. Ministró de 
la Gobernación que á S. S. no le obedecen todas las Au
toridades dependientes de su Ministerio; que lo de acudir 
á los Tribunales no siempre es posible, y que el orden 
está alterado en algunas provincias por la manera que 
tienen de entender algunos Gobernadores los derechos 
individuales.

Se dice que se acuda á los T ribunales; pero lps que 
no están con vosotros, Sres. Ministros, que áon la mayor 
parte de los españoles, no pueden acudir á ese medio, 
porque no tienen confianza en unos Tribunales consti
tuidos por sí m ism os, aunque después hayan tenido la 
aprobación del M inistro, y que en algunos delitos no 
proceden sin denuncia de parte, denuncia que no es fácil 
intentar en la efervescencia de las pasiones en que nos 
hallamos. Por eso, repito, los que no están con vosotros, 
que son los más en E spaña, sufren con resignación lqs 
atropellos de arriba y de abajo de que son víctimas.

Y que no obedecen á S. S. algunos Gobernadores de 
provincia, lo prueba el bando reciente de un Gobernador 
civil, que prescindiendo de la Constitución, dé las leyes, 
de los acuerdos de las Cortes y de las declaraciones he
chas aquí una y otra vez, ha confiscado todo lo que se 
refiere á derechos individuales y á la manifestación de 
las ideas por medio de cantares y vivas políticos, y el 
Sr, Rivero no ha tomado determinación alguna respecto 
á ese abuso, y el bando.está vigente. ¿Pues cómo des
pués de esto ha de ser sério venir aquí á decir á cada 
momento lo que S. S. asegura respecto al imperio de la 
ley en todas partes ?

Pero no es este bando lo más grave que hay en este 
punto. Vosotros sabéis que existen en España asociacio
nes legitimistas, compuestas de Juntas en los pueblos y 
de Casinos en las poblaciones de mayor importancia.

Pues bien: el dia 10 tuvieron lugar los atropellos y 
escándalos que voy á referir brevemente. En el Casino 
legitimista de Valencia so inauguraba una Escuela de 
niños pobres, concurriendo al acto personas de todos los 
colores políticos y muchas señoras de las principales fa
milias. Masas que han dado en llamarse inconscientes, y 
que yo hago la justicia de creer que no pertenecen á n in
gún partido político, se agruparon á las puertas del Casi
n o , insultando á los concurrentes. Al entrar la noche, y 
accediendo á las instancias de algunos socios, se presen
taron el Gobernador, el Juez de primera instancia y al
gunos Alcaldes de distrito y de barrio , uno de los cua
les fué herido. Al ver que el tum ulto crecía, se cerraron 
las ventanas del Casino, siendo hechas pedazos las vi
drieras á pedradas. Aseguró el Gobernador á los alboro
tadores, y el Juez de primera instancia que les haría ju s
ticia; pero léjos de acallarse, pedían cuatro retratos y 
media docena de legitimistas.

Siguió el Gobernador arengándoles, y la Autoridad 
judicial prometiéndoles hacer justicia; y la justicia fué 
acceder á sus pretensiones cerrando el Casino, como hoy 
se encuentra todavía. El Sr. Ministro tiene reclamacio
nes oficiales sobre esto ; ha ofrecido remediar este abu
so, pero el Casino sigue cerrado. ¿Faltaron en algo los 
que estaban en él? ¿No procedió de fuera la provocación? 
Pues sin embargo, repito que el Casino está cerrado y 
gimen además en la cárcel los seis legitimistas que la 
muchedumbre pedia. Vea S. S. cómo no se cumplen las 
leyes, cómo no se observa lo que el Sr. Ministro manda, 
y cómo proceden los Tribunales en estos casos.

Tortosa fué también teatro de escenas parecidas. Se 
dispuso por los socios del Casino tener un baile en la 
noche del 10, al que invitaron á las Autoridades y á va
rios vecinos que no pertenecían al partido legitimista; y 
á poco de empezarse el baile acudió también una m u
chedumbre que produjo actos parecidos á los de Valen
cia. Se presentó el Alcalde D. Tomás Sabater, y sin cer
ciorarse de lo ocurrido expulsó del local á los que allí 
estaban, siendo alguno de ellos herido al retirarse, y cer
rándose al dia siguiente el Casino. También sabe esto el 
Sr. Ministro de la Gobernación, y tampoco lo ha reme
diado. ¿Tiene un Alcalde de m onterilla atribuciones para 
proceder de este modo contra lo dispuesto en la Consti
tución ?

En Olot se constituyó también un círculo legitimista, 
y al salir una noche sus socios fueron arrollados por una 
porción de individuos que los acechaban y que los hirie
ron traidora y cobardemente. Se formó causa con este 
motivo, y la consecuencia que dedujo el Juez fué que de
bia cerrar el Casino.

En Alava sigue también cerrado, según ya sabéis, con 
pretexto de otra causa formada sobre un alboroto ocur
rido el dia en que se celebraron las juntas generales de 
aquella provincia.

Hay además en todos estos hechos otra infracción, 
que es la de la inviolabilidad del domicilio; y de todo esto 
resulta que cuando se ve que se procede de esa manera 
y se satisfacen las exigencias de esas masas insultantes, 
no tiene nada de extraño que surja el clamoreo de que 
esas muchedumbres sirven de auxiliares al Gobierno 
para alejarle los elementos que le son contrarios, y al 
Gobierno le conviene más que á nádie desvanecer esas 
calumnias.

Ya he dicho que no es posible acudir en queja á los 
Tribunales. ¿Cómo se ha de a c u d ir , cuando en Madrid, 
estando abiertas las Cortes, se cometen atropellos como 
los de la partida de la porra, sin proceder de oficio en la 
persecución de esos atentados?

Otro clamoreo surge también de estos hechos, que le 
importa igualmente al Gobierno disipar. Yo he oido á 
personas muy ligadas con esta situación que al Gobier
no le convendría, para consolidar este período de in teri
nidad, una insurrección á la desbandada, republicana ó 
carlista; y de aquí ese otro clamoreo, esa sospecha, in
fundada por supuesto, de que lo que sq busca con esa 
conducta es irrita r á un partido numeroso y fuerte para 
que se lance á una insurrección. Este clamoreo es pre
ciso que se disipe tam bién, y no con palabras, porque, 
como dice el re frán , obras son amores.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : ¿Debo con
testar al Sr. Ochoa?. Ministro de una situación legal, 
¿puedo contestar á un Diputado que empieza diciendo 
que los Tribunales no son más que una secuela del Go
bierno , que sólo castigan á los que no están con él ?

No digo más sobre e s to , porque no existe campo de 
controversia desde el momento que se pone en duda la 
justicia de los Tribunales; me basta consignar que el se
ñor Ochoa, con la inviolabilidad del Diputado, ultraja in
dignamente á los Tribunales del país. ¿Cree S. S. noble 
y legítimo el origen de estas Cortes? ¿Cree en la legiti
midad de la revolución? Pues si no cree en esto, ¿cómo 
ha de creer en lo demás? Hecha esta protesta contra las 
injustas y extraviadas apreciaciones del Sr. Ochoa sobre 
los Tribunales, vamos á la cuestión.

¡Es cosa singular, señores! Constantemente preocupa 
al Ministro de la Gobernación el mantener dentro del 
Código fundamental las asociaciones carlistas. No hay 
Gobernador que no manifieste que elemento perturbador 
son esas asociaciones, hasta el punto de que hay provin
cias que parece imposible  el que se concillen esas socie
dades con la conservación del o rden ; y sin embargo las 
prevenciones del Ministro son que a todo trance se leí 
conserve en su derecho miéntras no salgan del camine 
legal.

No hay Casino de estos que no se inaugure con músi- 
as, retratos, vivas á Cárlos VII y todo cuanto pueda exc
itar las pasiones dél partido liberal. Se suelen producir 
onflictos, se cometen delitos, se aprehende á los culpa- 
des, y porque no se da crédito á determinados relatos 
a no hay Tribunales, ni Gobernadores, ni yo soy obede- 
ido. ¿Con que no soy obedecido? S. S. sabe lo contrario; 
ero le conviene presentar á sus correligionarios como 
íctimas, y para ello no repara en decir cosas poco opor- 
unas.

Que se ha publicado un bando en Vizcaya, dice S. S., 
ontra los principios del Ministro de la Gobernación, sin 
ue se haya adoptado disDosicion alguna. ¿Dónde está el 
robernádor de Vizcaya? ¿No lo sabe S. S.? Pues enton
es ¿para qué dice que no se ha adoptado disposición al
una acerca de ese bando? .

Pero vamos al caso de los Casinos carlistas. Y aquí 
ée perm itirá S. S. que yo 110 dé entero crédito á nada 
te lo que S. S. diga en estas materias, porque S. S ., lie - • 
rado sin duda por la pasión, y ansioso de manifestar á los 
arlistas víctimas de la sana que el Gobierno no les tiene 
lor cierto, abulta los hechos.

La doctrina legal en el punto de asociaciones es que 
io pueden disolverse sino por medio de una ley; pero el 
robernádor puede suspenderlas y entregarlas á los Tri
enales cuándo delincan. Pues el Casino de Santiago se 
nsurreccronó en masa, y de esto no ha hablado S. S.; 
n el Casino de Vitoria fué desacatado el Gobernador; y 
uando en el Casino se delinque por la reunión quefsé 
erifica allí, es claro que se puede suspender y en'trbgar ■
, los Tribunales. ¿Cómo puede sostenerse que haciendo 
sto se falta á la Constitución ? Por eso el Sr. Ochoa no 
uiere reconocer los Tribunales; pero el Gobierno y él 
►ais los respetan y están dispuestos á acatar sus fallos.

Y hay más, señores: hace poco, unos cuantos indiví- 
luos de la Jünta carlista de Madrid han denunciado ahil
os, y el Ministro ha dirigido á los Gobernadores una 
Ircular para que se depúren los hechos, dispuesto á cas- 
igar gubernativamente todas aquellas faltas que puedan 
,sí castigarse.

Deciá yo antes que no podia atenerme al relato de 
as personas interesadas, y esto es un principió de ad- 
ninistración dé justicia; pero ¿cómo habia dé creer, al .
5r. Ochoa y sus am igos, cuando respecto al Casino dé 
)iot se decía que sé habia puesto en libertad á los pré -2 
ios, y he averiguado que la f causa está aun én sumarió?

Por ÚÍtimóRséñores, dice el Sr. Ochoa que el Gobier- 
10 tiene empeño én qué haya uña insurrección. Yo ño' 
¡omprendb (fue esto sé diga. Nuestro porvenir está cífra
lo én qué con nuestras instituciones haya un orden 
lerfecto. ¿Cómo sé supone que podemos querer movi- 
niéntos? Eáó se desea, pero" no por el Gobierno; y p § 
nucho que se trabaje -, están tomadas todas las medidas 
mra qué 'sé respeteh los dereéhos y las libertades y nó 
se moleste á ningún ciudadano español; pero tan pronto 
mmo haya un  cófiató de insurrección, puede estar per
suadido él'Sr. Ochoa de. que los que le intenten no que
jarán con ganas de volver á probar fortuna.

El Sr. ÑXORENO B EN iTEZ: No voy á entrar en el 
bndo de esta interpelación , ni entraré en la série de 
3argos que el Sr. Ochoa ha dirigido al Gobierno, y que 
tan bien ha contestado él Sr. Ministro; pero como algu- 
io de esos cargos se refiere á mí, debo decir algunas pa- 1 
labras.

Yo siento que S. S. se haga ecó de una vulgaridad 
trayendo aquí la partida de!Ta porra; esa partida es un 
mito; éso no ha existido rñás que en Córdoba y en algu
nos otros puntos en tiempo de los Voluntarios realistas.

La Autoridad ha tenido noticia de algunos desmanes 
Dcurridos en ciertas redacciones de periódicos, y ha pro
curado castigarlos, aurique no h a ’ 'recibido quejas. Lo 
que ha dado margen á eso y á la suposición de'la exis
tencia de la partida de la porra han sido los sueltos de 
algunos periódicos que atacaban á colectividades y que 
las insultaban muchas veces. Pues bien : al tratar estas 
colectividades ó individualidades de exigir la responsa
bilidad personal, y no encontrando á nád ie , han causa
do desperfectos que yo no apruebo, pero que no puedeh 
atribuirse á la partida de la porra.

Yo puedo, p u es , asegurar que esos desmanes no han 
tenido ese origen, y que en los casos en que puedan 
presumirse no tendrán nunca lugar en la provincia á 
cuyo frente estoy colocado.

El Sr. r u i z  c a p d e p o n :  Señores, son muy c o n ta - ' 
das las ocasiones en que yo uso de la palabra; pero el 
derecho del Diputado se convierte algunas veces en un 
deber , y yo hoy le tengo de vindicar ál pueblo, al Go
bernador y á la Autoridad judicial de Valencia de los 
ataques que le ha dirigido el Sr. Ochoa con sobrada in
justicia.

La provincia de. Valencia, liberal siempre y culta has
ta el extremo, ha respetado el modo con que ha nacido 
y se ha constituido en su seno el muerto partido carlista.

El dia 10 de este mes el Gasino de Valencia celebra
ba una fiesta carlista, á la cual no asistían más que los 
carlistas y sus señoras: se trataba de la inauguración de 
unas Escuelas para los carlistas, y se daban vivas a Don 
Cárlos VII y á'Doña Margarita. Esto hizo que se reunie
ra gente sin actitud hostil; pero entonces los gritos fue
ron ya insultos y provocaciones , y después se pasó á los 
hechos, hiriéndose á un digno Alcalde que habia ido á 
impedir aquello.

Entonces el pueblo tomó la actitud que debia, y el 
Gobernador se presentó en el lugar del conflicto y em
pezó por usar los medios persuasivos , llegando sólo 
á otros cuando yió la ineficacia de aquellos. El Juez de 
primera instancia obró del mismo modo, y cuando no le 
oyeron empezó á dictar sus providencias con arreglo á 
la ley; no hubo esa petición de que se les dieran seis le
gitim istas ; y si ha habido prisiones, no fué por lo que 
supone el Sr. Ochoa, sino porque aparecían algunos cul
pables.

Ni la Autoridad de la provincia ni el Juez merecen, 
pues, las censuras dél Sr. Ochoa; y no las merece tam
poco el pueblo de V alencia, cuya cultura y civilización 
conocen todos.

No tengo ánimo de seguir; pero sí diré que aun en la 
insurrección del año pasado hubo una gran sensatez, y 
por lo tanto répito qué nó hay razón para lo que ha d i
cho el Sr. Ochoa.

El Sr. O G f lO A  (D. Cruz): Señores, el pueblo de Va
lencia ha sido injuriadó por el Sr. Ochoa; la partida de 
la porra es un mito. El Sr. Oeboa ha hecho relaciones 
apasionadas , y no sé puede discutir sobre lo que ha 
dicho.

Pero ¿he dicho yo esto? No: yo no me he referido al 
pueblo de Valencia: yo estimo á ese pueblo; pero el pue
blo no es la chusma de que yo mé ocupaba: véase, pues, 
la diferencia, y no se indiqué que esa chusma es el pue
blo de Valencia.

Se dice que todos estos conflictos nacen de que ha 
resucitado el muerto partido carlista. Pues eso le indi
cará al Sr. Ruiz Capdepon la vida que tiene; yo podría 
decir á S. S.:

Los muertos que vos matais
Gozan de cabal salud.

¿Dónde me mostrará S. S. un Casino compuesto de 
más de ?00  personas de las clases más elevadas de la 
sociedad? Y aquí debo decir que no es exacto que no 
hubiera más que legitimistas aquella noche en el Casi
no. ¿Son legitimistas los hijos y 1.a familia del Sr. Mar
tínez Ricart? Pues allí estaban. El mismo Sr. Pascual y 
Genis ha dicho que allí habia muchas señoras que no 
eran de familias legitimistas.

Y para que se vea cuál ha sido la conducta de las A u
toridades, yo diré que ninguno d é la  chusma ha sido 
procesado, cuando lo han sido algunos de los que pací
ficamente estaban dentro del Casino.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Sr. Dipu- 
tano, debo recordar á V. S. que está rectificando.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Sr. Presidente, estoy repli
cando también.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Están 
consumidos los turnos: el primero por S. S.; el segundo 
por el, Sr. Moreno Benitez, y el tercero por el Sr. Cap- 
depon. S. S. no puede por lo tanto hacer más que recti
ficar.

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Pido que se lea el art, 115 
del reglamento. (Se leyó.)

Ese artículo da el derecho de replicar; y puesto que 
nádie ha replicado, yo creo que puedo hacerlo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Siendo 
la costumbre que en hablando tres Sres. Diputados se 
pregunte si se pasará á otro asunto, no puede V. S. más
que rectificar. .

E l Sr. o c h o a  (D. Cruz): Pues aun cuando la in ter
pretación que yo creo clara del reglamento me da el de
recho de replicar, no haré más que rectificar, ciñéndome 
á la orden que me da V. S.

Se dice que hubo gritos y manifestaciones subversi
vas, así al tiempo de constituirse el Casino como duran * 
te su vida hasta el dia 10. Esto no es exacto; pues si 
esas demostraciones se hubieran hecho, seguramente no 
hubiera dejado de procesarse á sus autores, y yo 110 ten
go noticia de que ningún legitimista de Valencia haya 
sido procesado por esto.

Pero se añade que el espectáculo que se daba la no
che del 10 era una provocación á los liberales valencia
nos. Y esto tampoco es exacto: no puede serlo, pues una 
manifestación á puerta cerrada no puede ser una provo- 
oacion á los que viven fuera y alejados de ella. ¿Dónde 
iríamos á parar con semejante teoría? Habría que disol- 
ver las tertulias, y hasta los pueblos.

Y paso á rectificar al Sr, Gobernador civil. Como se
gún S. S. la partida de la porra es un m ito, claro es que 
mis ataques á esapartida han de parecerle caprichosos.
A S. S. podrán parecerle caprichosos; pero no así á mis 
amigos. ¿ Es un mito la partida de la porra, que el vera-



n o  ú ltim o  asa ltó  en  d iferen tes d ias varias red a cc io n es de 
p eriód icos de lo s que no son  d ia r io s , s in o  que se  p u b li
can u n a  ó dos v eces por sem an a?  ¿ E s  un m ito  una par
tid a  que á  c ie n c ia  y p acien cia  de la s A u toridad es y con  
escán da lo  u n iversa l e s tu v o  fu n cion an d o  varios d ías p a ia  
h acer  lo que h izo  con  El Siglo y o tros periódicos . ¿ E s 
u n  m ito  esa  partida que se  p resen ta  a l em p resario  de un  
tea tro  é im pide que p on ga  en  escena la  com ed ia  La ta i

^ ^ ¿ E s 1 u n  m ito  la p a r t id a  de la porra, que en d iferentes  
ocasiones v a  á  la  redacción de un  periódico satirice, so
b re  todo, Sr.  G obernador civil, cuando pone c iertos  s u a 
tos? ¿Es u n  m ito  la par tida  de la porra  que  se a p o s t a n  
las  pu e r ta s  de la redacción de El Papelito e invade la  de 
L a  Gorda, y se apodera  de todo cuan to  en cu en tra  en sus  
oficinas? Pues si esa par t ida  es un  mito, y falsos los h e 
ch o s  que de ella se a n u n c ian  y h an  publicado los p e n o  
dicos ipo r  qué S. S. y todas las Autoridades no cogen a  
esos periodistas, que al suponer  esos en m o n es  ca lum nian  
á  S. SS.? ¡Ah, señores! Si exis te  ó no la p a r t id a  de Ja p o r
ra, Va lo veremos este verano, si es que el nuevo  Código 
penal no  se aplica á  la prensa; porque si las disposiciones 
de este se llevan á  efec to ,  ya  no será aquel la  necesaria.

Pe ro  yo aconsejo á  los p e r io d is ta s , m is  amigos , que 
im i ten  la c o n d u c ta  que yo estoy dispuesto á  seguir  , que 
sigan la  conducta  que  an u n c iab a  aquí el Sr.  I residente 
del Consejo al h a b la r  de que 110 volveria  a  ser l a c a d o  
im p u n e m en te  ; pues en países donde se emplea la pa r t i 
da  de la p o r ra  para  co m b a t i r  u n a  institución , licito es 
acud ir  á  los m ism os medios para  rechazarla, e.]®rc i^ n ^  
el derecho de defensa  , no en teor ía ,  sino de la ™ aneia  
m ás  enérg ica  y e f icaz , pa ra  impedir  y co n tra res ta r  esas
cobardes agresiones.  n . Q Q

Y voy al Sr. Ministro de la  Gobernación. Dice .
que  sus  notic ias son d is t in tas  que las que yo le y
¿Y es criterio  racional y sén o  no creer as re laciones del 
ad v ersa r io  y dar entero asenso a  las del c o r reh g io n an o .  
P u e s  m ás  imparcial y desapasionado que el Gobernallo^ 
que  al fin y al cabo se juega  en el t rance  em pleo ,  sueldo 
y  honores,  soy yo, que al hab la r  aquí tengo que  hacerlo 
con datos seguros pa ra  no  ser  desm entido  por cua lqu ier
otro Sr. Diputado. . . .

Pe ro  añad ía  S. S. que  conmigo no se puede discutir ,  
n o  sólo por la pasión que h ay  en m is  a taques ,  sino por
qu e  no reconozco como legítimo el orden de cosas ex is 
t e n t e ,  y porque combato  de u n a  m an e ra  general  a  los 
Tribunales .  Yo, s e ñ o r e s , aquí como h om bre  de ley pido 
just ic ia ,  pido el cum plim ien to  de la ley ;  pero ademas 
como hom bre  político tengo derecho á que mis adversa 
rios  sean lógicos al desarro l lar  las consecuencias  de sus 
principios, y á  que los apliquen con igualdad á todos los 
ciudadanos .  T ribuna les  de ju s t ic ia  h ay  en E sp a ñ a ;  pero 
lo que no exis te  en el país es confianza en esos T r ib u n a 
les , no const itu idos con arreglo  á la ley que ah o ra  se 
qu iere  a r ra n c a r  á la C ám ara  por cansancio , y que debió 
h a b e r  venido m ucho  tiempo hace. Por  o t ra  p a r te ,  y sin 
que esto sea inculpar á n á d ie , yo no sé por que serie de 
lam en tab le s  equivocaciones resu l ta  cási siempre que, 
a trope llados y he r idos  en los conflictos populares los le-  
g i t im is tas ,  luego son tam bién  condenados por los T r ib u -

Y voy ya  á lo principal y ú ltimo, á  la doc tr ina  se n ta 
da por el Sr. Ministro de la Gobernación en m ateria  del 
derecho de asociación. ¿Se  puede c e r ra r^ g u b e rn a t iv a 
m en te  u n a  J u n ta ,  asociación ó Casino? No. ¿Se puede 
c e r ra r  porque hayan  de linquido a lgunos de sus in d iv i 
duos? No; siempre que esos ind iv iduos no hayan  de lin 
qu ido  por los medios que á  su disposición pone la a so 
ciación. E n  esta teoría  nos ha llam os conformes S. S. y 
yo; pero desde aquí en tra  la divergencia.

Dice el Sr. Rivero  que en Vitor ia  el Gobernador fué 
desacatado en el Casino legitimista. Y aunque  ese des
aca to  fuera  cierto, porque u n  ind iv iduo  la l ta ra  al Gober
nador ,  ¿es justo,  es legal disolver el Casino?

El Sr. p r e s i d e n t e :  Sr. Ochoa, V. S. no rectifica n i 
se  ocupa de a lus iones personales ,  ni  tampoco s iq u ie ra  
del fondo de la c u es t ió n ,  sino de o t ra  va t ra tada  en la 
Asamblea.  Van pronunciados ya tres  discursos, y 110 me 
parece que S. S. se creerá  con derecho para  p ro n u n c ia r  
u n  cuar to  ó un  quinto.

E l  Sr.  O C H O A  (D . C r u z ) :  Se h a  dicho aqu í  que el 
Casino de Vitoria  y otros Casinos h an  estado bien c e r 
r a d o s ,  y no puedo consentir  que eso se d iga ,  porque ya 
h e  manifestado que los desacatos de que se hab la  son h e 
chos ind iv iduales  que en nada  pueden afectar  á  la aso
ciación. Lo que procede es l levar  á  los que in cu r ra n  en 
desacato á  los T r ib u n a le s , y que siga funcionando la 
asociación.....

E l  Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Ochoa.....
E l  Sr. o c h o a  ( D. Cruz ) :  E sa  es la d o c t r i n a , la v e r 

dadera  d o c tr in a .....
E l  Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Ochoa,  Sr. Ochoa.
E l  Sr. O C H O A  (D. Cruz): La  doc tr ina  que 110 puede 

m énos  de sos tenerse  den tro  de la lega lidad .....
E l  Sr. p r e s i d e n t e : Sr. O c h o a , tenga  V. S. la b o n 

dad de oir al P residente .
E l  Sr. O C H O A  (D. Cruz): He dicho.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Pero  h a  dicho S. S .  d e s o y e n 

do Ja voz del Presidente ,  y le ruego que no vuelva  á con
ducirse  de esa m anera  con el que tiene el encargo de d i 
r ig i r  los debates.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Si el Sr. P res iden te  me p e r 
m i te ,  diré que no ha sido m i ánim o faltarle  en lo m as  
m ín im o ,  y  sí sólo refutar ,  por más que h aya  podido h a 
cerlo con a lgún calor, la  doctr ina  sen tada  por el Sr.  Mi
n is t ro  de la Gobernación.

Po r  lo demás, creó que ten ia  derecho á  replicar, y 
sin embargo he procurado, como se me h a  prevenido, 
ceñ irm e  á los té rm inos  de u n a  rectificación.

El Sr. p r e s i d e n t e :  No se t ra ta  ahora  de si h a  d e 
bido ser  réplica  ó rectificación, sino de que habiendo 
tra tado  de i n te r ru m p ir l e ,  S. S. ha  con tinuado  hab lando  
bu r lán d o se  de la au tor idad  del Presidente; y como si 
esto no fuera bastante, h a  p ronunciado  la  frase he dicho 
en un  tono que le aconsejo no vuelva á usar,  ni cuando 
se d ir ija  á sus compañeros ,  ni  cuando se d ir i ja  al que 
desde este sitio representa  la vo lun tad  de la C ám ara .

El Sr. o c h o a  (D. Cruz):  Me im p o r ta  de jar  consig
nado  que no he querido fa ltar  en nada  ni  á  la C ámara 
ni á V. S.

E l  Sr. Ministro de U L T R A M A R : L a  ausencia  á  que 
se ha  visto obligado el Sr.  Ministro de la  Gobernación 
m ién tras  rectificaba el Sr.  Ochoa me pone en el caso de 
molestar la a tención de la C ám ara  para  rectificar algunos

conceptos de S. S., y  empiezo p ro tes tando  con tra  la  in 
exac ti tud  de los hechos que se h an  referido y eon tra  la 
doc tr ina  que h a  sus ten tado  el Sr. Ochoa.

Los Gobernadores no han  cerrado los Casinos por un  
hecho  independiente  de su vida po lít ica ,  sino porque ha  
hab ido  contravenciones á  la ley.

El  Sr. Ochoa protes ta  que no es revolucionario ;  pero 
dice u n a  cosa que  no se puede m anifes tar  a q u í : que los 
T ribunales  y los Jueces  están nom brados á nuestro  g u s 
to. Yo protes to  co n tra  esto, en nom bre  del Gobierno ,  de 
la Asam blea  y de E spaña  toda. ¿Hay algo de qué q u e ja r 
se de ios Jueces? Pues  se acude á las Audiencias ,  o al 
T r ib u n a l  Suprem o en su caso. ¿No hay  n in g u n a  g a ra n 
t ía  en esto9 Pues el país donde esto sucede es u n  país 
d isuelto  y suponer eso es p regonar  con visos de legali
dad la  insurrección co n tra  el orden  de cosas exis tente.  
'Cómo, pues, 110 rectificar esto? La  cuestión adem ás está  
clara: la Autoridad puede d isolver las asociaciones que 
delinquen, en tregándolas á los T ribunales ,  y de lante  de 
este pr incipio el Gobierno está d ispuesto  á  usa r  de esa 
facultad.

S. S. q u ie re ,  no p recisamente  que  cum p lan  las A u 
tor idades  con las leyes,  sino que sean lógicas en su a p l i 
cación ; y yo p r e g u n to : ¿ cu án d o  h a  encon trado  S. S. ló
g ica  m ayor  que la que pe rm ite  á  su  pa r t ido  decir lo que 
dice todos los d ias ,  p roc lam ar lo que  todos vosotros p ro
clamáis,  y h a s ta  darse  cita  para  a taca r  á  m ano  a r m a 
da?.... (EL Sr. V inader:  Eso no es exacto.) Si lo es ;  p o r 
que a taca r  á m ano  a rm a d a  es congregarse  y a n u n c ia r  de 
qué m an e ra  y en qué parte  se e n co n t ra rán  reun idos  los 
buenos para  a r ro ja r  los ídolos del templo. No es preciso 
decir: m a ñ a n a  nos reun irem os  por compañías ó bata l lo
nes ;  claro está  que eso t e n d r ía  a lg u n as  pequeñas difi
cultades n rá e t ie a s ; pero puede decirse lo m ism o con es
tas  ó las"o tras  pa labras en periódicos q u e ,  si hub ie ra  
venido p re p a ra d o , h u b ie ra  tra ido  aquí.

El Gobierno cree todo lo que le d icen las A u to r id a 
des', porque le m erecen  su  confianza y no tienen motivo  
pa ra  apas ionarse  tan to  en sus informes ni separarse  t a n 
to de la exac ti tud  como pueden hacer lo  los que d iscuten  
en estos C uerpos ,  á  los que les es pe rm it id a  en el debate 
c ie r ta  v a g u ed ad ,  dejando a lgunos  puntos sa lientes y 
ocultando otros.

Pero  dice S. S. que deb iera  h aberse  traido antes  la ley 
orgánica  de T ribunales .  E s te  cargo es in ju s to ,  porque á 
todo el m u n d o  consta  la  m an e ra  con que estos traba jos 
se h an  hecho, que han  producido en el Ministro del ra 
m o efectos graves en su  sa lud . Pe ro  la  p rueba  de que el 
Gobierno ha  tenido in terés  en trae r  ese trabajo es que lo 
h a  hecho cuando  por la p re m u ra  del t iempo podia c ree r
se d ispensado de traerle . Y esa ley se rv irá  para  que todo 
el m u n d o  forme ju ic io  de la conducta  del Gobierno bajo 
dos puntos de vista. E l  Código hem os querido p lantearle  
in te r in am en te ,  y en él se verá  que los func ionarios  pú 
blicos pueden ser suspensos y castigados en m ayor  n ú 
m ero  de casos que los par ticu lares  por la t rasgresion  de 
los derechos ind iv iduales;  y en la ley o rgán ica  hem os 
querido  en treg ar  la formación de la M agis t ra tu ra  á las 
condiciones m ayores de legalidad posible.

U n a  palabra  á  la partida  de la porra. E ste  es un  mito, 
y  en m ate r ia  de mitos no conozco o tro m ay o r  que las 
personas que h a  ido á buscar la pa r tida  de la porra.

Decia S. S. que los a tropellados han  sido castigados 
y los atropelladores no. ¿Conocéis á estos últimos? ¿Por 
qué  no los denu n c iá is?  Yo pudiera  c ita r  casos que de
m u es tran  que los que han ido á provocar la fuerza  b ru ta  
ha n  sido los de vuestro  partido con p re tex to  de que iban 
á e jercer los derechos individuales.

E l  Sr. V . N a d e r : Pido la pa labra  para  u n a  a lus ión  
personal.

El Sr. PR E S ID E N T E : N o he oído que hay a  sido S. S. 
aludido, y adem ás la t ienen pedida án tes  otros Sres. Di
putados.  El Sr. Peset es el p r im ero  en el turno .

El Sr. p e s e t : No tem a la C ám ara  que vaya  á m o 
les tarla  por m ucho  tiempo, conociendo su cansancio. Me 
ha llaba  en la comisión de presupuestos,  de l a q u e  soy ac 
c iden talm ente  Secretario, cuando el Sr. Ochoa explanaba  
su interpelación: sin embargo, por la rectificación de S. S. 
he podido com prender  lo que había  dicho ántes; es decir,  
que  por el hilo he sacado el ovillo.

B r i l lan tem en te  ha  contestado consum iendo  tu rn o  el 
Sr. Capdepon respecto á las apreciaciones que del pueblo 
de Valencia  ha  hecho el Sr. Ochoa. Y me alegro que 
esta  respuesta  la haya  dado el Sr. Capdepon , porque yo 
n u n c a  lo h ub iera  hecho  tan e locuentemente .  Pero  h a 
biendo, sido a ludido para  que explicase lo que había 
ocurrido  en Valencia, voy en breves palabras a explicar  
lo sucedido en el baile del Casino carlis ta  el dia de San ta  
Margarita.

Dice el Sr. Ochoa que si: es u n  mito la par tida  de la 
porra. No, Sr. Ochoa; de n inguna  m anera.  Desde el año 2*3 
sabemos lo que es esa p a r t i d a , y lo sabemos dolorosa
m en te  los hijos de los liberales m uertos  en aquella  épo
c a ;  lo sabe la Catedral de Burgos, y lo sabe ,  por ultimo, 
la ciudad de Valencia. Yo no necesito hacer la defensa 
del pueblo valenciano, p o r q u e  la h a  h e c h o  b r i l l a n t e m e n 
te, repito, el Sr. Capdepon; tampoco necesito hacer la 
defensa del digno G o b e r n a d o r  c i v i l  de Ja p r o v i n c i a ,  que 
lia sido com pañero  nuestro.

Basta  lo que ha  manifestado el Sr. Ruiz  Capdepon, 
que no puede ser tachado de a p a s io n a d o , porque proce 
diendo aquel Sr. Gobernador de 1111 c írcu lo  m u y  d is t in to  
del suyo, es el tes tim onio  m ás desapasionado que puede 
presen tarse .

Los hechos v e rd ad e ram en te  son los siguientes: con 
m otivo  de ser San ta  M argari ta ,  parece que se habia  p ro
puesto  el Casino carlis ta  de Valencia  in au g u ra r  unas 
cuan tas  Escuelas  católicas; Escuelas  católicas que, como 
decía el Sr. Ruiz  Capdepon, l levaban su filantropía  á 110 

ad m it i r  á todos los católicos,  sino á Jos hijos de los c a r 
listas. P o r  la noche se t rató  de dar  un  baile en el Cusmo, 
y á él concurr ie ron  varias  señoras, según dice el señor 
Ochoa. A poco se oyeron gritos subversivos,  porque g r i 
tos subversivos son vivas y m u era s ;  y n a tu ra lm e n te  los 
vivas serian  al supuesto  Carlos VII y á su d igna  señora, 
y es de suponer  tam bién que los m ueras  serian para  los 
personajes  de la situación. Al oir tal ba raúnda  y a lga
zara  p rincip iaron á formarse g rupos en el t rayecto  de la 
calle de Caballeros, que es una  de las de más ex tensión ,  
y donde está el Casino. Acudieron allí  m u ch a s  personas, 
e n tre  ellas liberales, que al oir los gritos quisieron e n tra r  
y l lam aron  á la  puer ta .

Sabido lo que pasaba por el Sr. Gobernador, envió á 
los Alcaldes de b a r r io ,  acom pañados  de la polic ía ,  para

que se d isolv ieran  los grupos y  p restasen  auxil io  a  los 
c iudadanos que estaban ejerciendo un  d e rech o ,  y que 
les s irviesen de garantía .  Cuando el Alcalde del barrio  
pudo l legar á  la c asa ,  el baile parece que h ab ia  conclui
do , y seguían oyéndose m u ch o s  gritos .  L lam ó á la puer
ta  aquella  A u toridad  de legada ,  y la abrie ron.  ¿Y  para  
qué la a b r ie ro n ?  L a  abrieron ún icam en te  para  soltarle  
un palo y dejarle  herido. ¿Cómo hem os de c reer que es 
u n  m ito  la com pañía  de la po rra?

Herido el Sr. Alcalde del b a r r io , y  avisado el Sr. Go
bernador ,  m arch ó  inm ed ia tam en te  á  la c a s a ; y pe rsona
da  allí  la A u tor idad  g u b e r n a t iv a , penetró  en ella. Los 
grupos esta'ban ya a lgún  tan to  excitados al ver heridas 
á  sus Autoridades populares   r ,

E l  Sr. p r e s i d e n t e  : R ecuerdo á  S. S. que esta  usan 
do de la pa labra  para  u n a  a lu s ió n , y adem ás que la han  
pedido sobre este a sun to  todos los Diputados de la p ro 
v incia  de Valencia.

E l  Sr. p e s e t : Sr. P re s id e n te ,  cuando pedí la pa la
bra  no estaba V. S. en ese digno sitio. El Sr. R uiz  L ap-  
depon no hizo la relación de los h e ch o s ,  ni  tampoco el 
Sr. Ministro de la Gobernación, que se refirieron á lo que 
yo hab ia  d icho;  por lo cual creo indispensable  in d ica r 
los , s iqu iera  pa ra  oponerlos á  los que  h a  p resen tado  el 
Sr. Ochoa.

E 11 cuan to  el Sr. Gobernador llego, salió al balcón y 
hab ló  á  los grupos,  diciéndoles se re tirasen  á  su  casa. 
Después se presen taron  en el local o tros individuos;  pero 
no se dejó e n tra r  ni salir  á  nádie de los que había  en el 
baile, y se dijo á  los Alcaldes de barrio  que designasen 
las personas que allí  habia  y eran  del país para  que sa
liesen de la casa. Así sucedió: fueron^ designando á las 
personas conocidas, y se m archaron  á  sus casas las d i
ferentes personas que hab ia  conocidas de todos los A l
caldes de barrio  de la capital que allí  se encontraban .  
Pero  quedaron  seis ó siete personas (y vuelvo o tra  vez á 
la pa r tida  de la porra); quedaron seis ó siete personas 
que no eran  conocidas de los Alcaldes de barrio  ni de 
nádie, y entonces la Autoridad las m andó  reg is tra r ,  y 
se les e n c o n t r a r o n , tal vez con inocencia  , puesto que 
iban á  celebrar el dia de Santa  M argar i ta ,  rew olvers  y 
puña les  á  todos ellos.

Al ver hechos de esta natura leza  se procedió por el 
Gobernador á in s t ru ir  la su m a r ia ;  vino el Juez de pr i
m era  in s tan c ia ,  y puedo asegura r  á  la  C ám ara  que no 
hay  n in g ú n  preso desde aquel m om en to :  ún icam en te  los 
que han  quedado insolventes por no haber  pagado la 
m u l ta  que probablemente  les impondría  la A utor idad  por 
el uso de a rm as  prohibidas serán j o s  que estén en la cár
cel , con a rreg lo  á lo dispuesto en el Código penal.

Con esto creo haber  dejado en su lugar  los hechos 
que con tan ta  pasión ha relatado el Sr. Ochoa como 
ocurridos  en Valencia el dia 10 de este mes.

El Sr. r u i z  C a p d e p o n  : El Sr. Ochoa dice que no 
ha  a tacado al pueblo va lenciano, sino á la chusma;  S. S. 
dijo las m u ch e d u m b re s ,  y por eso yo entendí que era 
el pueblo y salí á su defensa. Me alegro de que luego le 
haya  defendido el Sr. Ochoa tanto más im parciannente ,  
cuan to  que no tiene sus ideas.

E n  cuan to  al nú m ero  de los car l is tas ,  lo ex traño  es 
que siendo tantos los del Casino no hay an  m andado aqu í  
n in g ú n  Diputado de sus ideas.

Dice S. S. que los carlis tas 110 han  dado ántes  de a h o 
ra gri tos  subversivos.  Yo le puedo decir que en la r e 
unión de Já t iva  se daban gritos de ¡ viva nuestro  Rey y 
señor D. Carlos VII de Borbon! No se queje, pues, el se 
ñor Ochoa por los car l is tas ;  que estos no tienen razón 
para  q u e ja r s e , como tendríam os los l iberales para  q u e 
ja rn o s  de la conducta  que ellos siguen con nosotros,  so
bre todo los clérigos.

El Sr. M A R T I N E Z  R i C A R T :  El Sr.  Ochoa h a  a lu 
dido á mi persona para  probar que en el baile del Casi
no hab ía  m ás que c a r l is ta s ,  diciendo que «allí estaban 
mis hijos. Yo 110 he sido nunca  carlis ta; y si en todo 
cuanto  ha  dicho S. S. hay tan ta  verdad como en lo de 
que inis hi jos estaban en el Casino , tiene m ucha  razón 
el Gobierno, porque los carlis tas son tan apasionados de 
mis hijos, que en la insurrección de 1S08 dudaban si pe r 
donar  la vida á un a  de mis hijas.

El Cr. m o r e n o  B E N IT £ Z  Después de lo m anifes
tado por el Sr. Ministro de U l t r a m a r ,  nada tengo que 
decir.

El Sr. P A S C U A L  Y  q u i v i s  : El Sr. Ochoa ha d ich o  
que yo habia  confirmado que en el Casino habia a lg u 
nas señoras que no eran carlis tas.  Esto es verdad: habia  
m u ch as  alfousinas;  liberal, ni de las familias liberales, 
n inguna .

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Croo haber  dicho que la 
Escuela  que se inauguró  el dia 1<> era para los legilimis- 
tas. Esto no es exacto, porque nosotros querem os e x te n 
der nues tras  doc tr inas , y por lo tanto debemos d a r l a  
instrucción, m á s  q u e  a l o s  amigo-, á  l o s  que no l o  sean.

L a s  Cortes acordaron  en seguida pasar á otro a sunto .
El Sr. Ministro do H a c i e n d a : Voy á leer dos te le 

gram as que se refieren á la pregunta  que me iia dirigido 
el .“sr. Marqués de rSarduül:

n- T o l e  1 k ) 1 s , a l is  seis y diez se i s. — IJ rgen t e.—Al Mi
nis tro  do Hacienda «d Jefe e< «nebnieo.— Recibido te le 
gram a á las cinco y cuarto. Nada se cobra ni in te rv iene  
esta oficina can tidad  a lguna  para la ex tingu ida  Guardia  
rural.  — Pregun to  á la Diputación si lia comprendido en 
sus p resupuestos a lguna  partida  que pudiera  tener de dé
ficit por aquel co n ce p to : tan luego como adquiera  esto 
dato lo com unica ré  á V. E. •

«Toledo 18, á las siete. —Al Ministro de Hacienda el 
Jefe económico.— La Diputación provincial no cobra  ni 
ha  impuesto can tidad  a lg u n a  para  la e x t in g u id a  Guardia  
rural,  según manifiesta  en este m om ento  d icha  corpo
r a c i ó n . -

El Estado, pues, no cobra nada por esc concepto : lo 
que puede suceder es que la Diputación haya conservado 
esc 2 por 1UJ para  a tender  á sus m u ch as  necesidades.
In terpelación  drl Se. Toro y Moya sobre el estado de las 

obras publicas en la provincia  de A lm ería .

El Sr. t o r o  Y MOYA : Al a n u n c ia r  mi in te rpe la 
ción, indiqué que era realmente  u n a  súp lica ,  y no espe
raba hacer  uso de la palabra cuando la C ám ara  estuviera  
tan fatigada y defraudada en sus esperanzas de oir á 
e locuentes  oradores.

Pero  es tal el estado de la p rov incia  de Almería en 
este asunto,  que yo no puedo menos de decir  a lgunas  
palabras, porque esa pruviucia  ha  llegado siempre  tan 
tarde  a l o  que se ha l lamado botín- de carreteras,  que no

h a  tenido u n a  s o l a  d u r a n te  m u ch o s  años. Poco  después 
se citaba por todos á la prov incia  de Almería,  que no sólo 
ha  sido desheredada, sino  h as ta  saqueada. El tea tro  
de Oriente , ese m onu m en to  de la corte , ha  sido costeado 
en su m ayor  parte  por la prov incia  de Alm ería,  que por 
sus p roductos  era  acreedora  á  ser  t r a ta d a  de o tro modo. 
L a  co n tr ib u c ió n  sobre los plomos im puesta  el año  1830 
h a  sido u n  g ravám en  cási exclusivo  pa ra  aquella  p ro 
v inc ia ;  pero ni aun  en este segundo período h a  obtenido 
más que p a la b ra s . '

E n  el período a c t u a l , la  p rov incia  debe m u c h o  al se
ño r  Ministro  de H acienda  y  al Sr.  Ministro de Fom ento ,  
que h a  salido á su defensa ,  diciendo al t ra ta rse  del fe r
ro -ca rr i l  de M alpar t ida  que  parecía que esa p rov incia  
quer ía  a travesar  el m a r  para  ob tener  en Marruecos la 
ju s t ic ia  que aquí no se le h a  hecho.

P u e s  b i e n : h a s ta  hoy no tenem os m ás  que 60 k i lóm e
tros  de car re te ra ;  el correo llega á lom o, y es necesario  
que el Sr. Ministro de H acienda ,  en qu ien  yo reconozco 
buen deseo , h aga  á  esa provincia  la ju s t ic ia  que recla
m ab a  el Sr. Ministro de F o m e n to  pa ra  ella.

: L as  obras estáq suspensas cási todas por falta de pago; 
los empresarios p iden  la rescis ión de sus  contratos; las 
obras de Baja  Mar se siguen por cua tro  ó seis operarios,  
y esto 110 puede co n tin u a r  asi, porque; entonces,  sucederá  
lo que con el pu en te  de Ga lacha ,  que  éólo h a  quedado 
con u n  estribo. :

Yo bien sé que  se m e d i rá  que el E s tado  *no t iene  
fondos; pero el caso es que la p rov incia  no está al igual 
de las otras, y p a ra  indem niza r la  h ay  que p refer ir la  á  las
demás. . „ n

L a  prov incia  de A lm er ía  r in d e  30 m il lones  y  g as ta  3; 
de sue r te  que  con su p roducto  tiene de sobra  para  c u b r i r  
todas sus a tenciones,  inc luso  el c l e r o , al que por c ie rto  
se le deben 11 pagas.

Yo, pues, suplico al Sr. M inistro  de H acienda  que ap ro 
vechando  estas ind icaciones ,  que  yo que r ia  hacer  á n te s  
que t e rm in ara  la leg is la tu ra ,  y teniendo en cu en ta  el es
tado de abandono  en que yace la  provincia  de A lm er ía ,  
y a  que no la m ande  caudales, no la prive  de sus  propios 
recursos y a t ienda  especialm ente  a l a s  obras públicas, a ll í  
del todo paral izadas por falta  de fondos ; pues hoy es el 
dia que el Tesoro debe á l a  Caja de la p rov inc ia  % m i l lo 
nes de reales. . 1

Y concluyo dando  gracias  á la C am ara  y  tam bién  a 
Gobierno por las concesiones de fe rro-carri les  que se h a n  
aprobado y que tan  beneficiosas han  de ser para  Ja des
graciada  p rov inc ia  en favor de la cual  he tenido la h o n 
ra  de levan tar  mi voz en este sitio.

E l  Sr. Ministro de h a c i e n d a : Dos pa labras  p a ra  
t ran q u i l iza r  ai Sr. Toro y Moya. Gran cosa es que ya  en 
el banco azul h aya  habido quien ,  an tic ipándose  á  los de
seos de S. S. y sus  com pañeros de diputación, h a y a  co
nocido la ju s t ic ia  y el derecho que asiste á  la  prov incia  
de Almería.

En  cuanto  á que esta  r inda  m ás  que lo que gas ta  y 
sin embargo carezca de los londcs necesarios para  sus 
atenciones,  el Sr. Toro y  Moya no puede o lvidar que este 
país es u n a  M onarqu ía  y no u n  federa lism o,  y que por 
consigu ien te  con el acervo com ún,  con el producto  de to 
das las provincias  hay  que a tender  á  todas las obligacio
nes. No desconoce S. S. el estado del Tesoro: sin e m b a r 
go, cuan to  con a lg u n a  preferencia  pueda  yo con sag ra r  á 
esa p rovincia  lo h a ré  desde luego, no sólo por las ex c i ta 
ciones de S. S., sino porque, como he dicho, todos hem os 
reconocido la ju s t ic ia  con que reclama.

Habiendo tonlado par te  en esta in terpelación tres  se
ñores Diputados como previene  el reglamento ,  se acordó 
pasar á otro asunto.

Exposic iones en favor del Sr.  Duque de M ontpens ier .
El Sr. R O D R I G U E Z  (D. Vicente):  Hace pocas horas 

rogué al Sr. Presidente  que se s i rv ie ra  m an d a r  t rae r  so
bre la mesa las exposiciones p resen tadas el miércoles por 
mi amigo el Sr. Becerra  p idiendo que se eli ja  Rey  de 
España*al Sr. Duque de Montpensier, á lo que el Sr. P r e 
sidente  contestó que  esas exposiciones como todas e s ta 
ban en Secre tar ía  á disposición de los Sres. Diputados.

Inm ed ia tam en te  avisé á mis com pañeros  de d ip u ta 
ción los Sres. Ortiz y Casado y Rojo A r ia s ,  y bon los 
comisionados de C h inchón  y Collado Villa lva  fuimos 
allí y reclam am os esas exposiciones que están  aquí.  
A h o ra  b ien :  exam inadas,  resu lta  según dichos comisio
nados que las f i r m a s  que aparecen en la de C hinchón  
son apócri fas ,  bastando decir  que h as ta  se e n cu e n tra  en 
ella el nom bre  del Presidente  del comité republicano ;  y 
en cuan to  á la de Collado Villa lva, n in g u n a  de las pe r
sonas que aparece firmándola  es vecino del pueblo; y la 
firma del único, que lo es el Secretario  del A y u n ta m ie n 
to, es tam bién  falsa.

Pa ra  que la C ám ara  tenga  seguridad de este hecho 
e s c a n d a l o s o ,  yo ruego al Sr. Ministro do la Gobernación 
que se s i rva  m an d a r  pedir  un tes tim onio  del e m p a d ro 
nam ien to  do vecinos de Collado Villalva para que se vea 
s i  s o n  c ie r ta s ,  como yo creo, las aseveraciones de los c o 
misionados.

He llamado la atención sobre estas exposiciones para  
qno so com prenda  el abuso que se está haciendo del de
recho de petición y  de la buena  fe de los Sres. Diputados, 
pues debe serme permit ido  tem er que m u ch a s  de las e x 
posic iones,  por lo menos de la p rov inc ia  de Madrid, que 
aquí han venido pidiendo que se elija Rey  de España  al 
Sr. Duque de Montpensier se ha llen  en el m ism o caso 
que las indicadas.

Por  lo que he m anifes tado se com prende  que m is  
observaciones anteriores,  110 sólo no eran  oficiosas, sino 
que adem ás tenían  bastan te  fundamento .  Mi deseo es que 
no sean sorprendidos los S r t s .  D iputados al p re sen ta r  
aqu í  exposiciones con firmas apócrifas.

El Sr. Ministro de e s t a d o  E n  ausencia  del señor 
Ministro de la Gobernación yo creo peder decir en n o m 
bre de mi compañero  que n in g u n a  dificultad t en d rá  en 
pedir el tes tim onio  del padrón de vecinos de Collado V i-  
ilalva para confron ta r lo  con las firmas que aparecen en 
la exposición de que ha hablado el Sr. Rodríguez.

El Sr. b e c e r r a  (D. M anuel):  A ludido por m i  a m i 
go el Sr. R odríguez ,  debo decir que he tenido el h onor  
de p resen tar  una  exposición que se me ha  dicho al en 
tregá rm e la  que con ten ia  11.000, pidiendo que se eli ja 
Rey tic España al Sr. Duque de Montpensier. Se me a n u n 
ció que en esa exposición h ab ia  m u ch as  f irm as,  al pié 
de las cuales se ha llaban  las señas de la m orada  del f i r 
mante .  Se me p reguntó  por algunos electores do Madrid 
si queria  p re sen ta r  esa exposición , y acepté el encargo  
como c ualqu iera  que me puedan confer ir  m is  electores,

sea ó no pa ra  m í  s impático.  No puedo decir si las firmas 
son ó no  parecidas n i a u té n t ic a s , po rque  esta  es cosa que 
no se aco s tu m b ra  á  hacer.

E n  m i concepto todas esas exposiciones adolecen del 
m ism o defecto; h ay  qu ien  sabe lo que  f i rm a ,  y  h ay  quien  
firma por  firmar; pero de todos modos, no creo que nádie  
pueda  pensa r  que  yo h a y a  venido á  so rp render  á las 
Cortes; si a lguno  hubiese  que  lo creyese, desear ía  que lo 
dijera. No m e parece que  h a y a  necesidad de m an ifes ta r  
si  es ó no sim pático  lo que  en la  exposición se pide , ni  
puede ser  esta  cues tión  de m ás ó m énos  radical.  Lo que 
puedo a f irm ar  es que si se p resen tase  u n  candidato  como 
de u n  sólo partido,  no  lo votaría .  Cuando  sea ocasión 
cum pliré  con m i conciencia, sin  c o n su l ta r  si d isgusto  ó 
no d isgusto  á  la generalidad.

Yo estaré  s iem pre  con la re v o lu c ió n , con la l ibertad, 
con lo que  engrandezca  mi patria; y si creo que la  revo
lución no va por donde debe, h a ré  por separar la  de ese 
camino.

E l  Sr. C A S C A J A R E S : He pedido la p a labra  para  p re 
sen tar  u n a  exposición  de varios vecinos y c o n t r ib u y e n 
tes  de la p rovincia  de H u e sc a ,  que piden que se te rm ine  
pron to  la  in te r in idad  con la elección de un  Monarca digno 
por sus  prendas de o cu p a r  el T rono  de España.

Se anunció  que  pasa ría  á  la comisión de peticiones.
Se leyó y anunció  que  se im p r im ir ía  el d ic tam en 

sobre  conccsion.íde varios sup lem en tos  de crédito  al pre
supuesto  de gastos; el re feren te  a l  p royecto  de a m p lia 
ción de crédito  consignado en el p re su p u es to  de gastos 
para  cables subm ar inos ,  y el relativo á  la convers ión  de  
la  Deuda del personal  en ren ta  consolidada del 3 por 400.

Se dió cu en ta  de u n a  comunicación en q ue  la  com i
sión de información pa r lam en ta r ia  sobre Sociedades m e r 
canti les  m an ifes taba  haberse  ocupado en el ex ám en  de 
las Sociedades L a  Tu te lar , el Banco p e n in s u la r  hipoteca
rio  y la  del fe rro -ca rr i l  de A lm ansa  á  V alenc ia  y T a r 
ragona.

Se leyó por p r im era  vez u n a  en m ien d a  del Sr.  Silvela  
al p royecto  de ley de re form a jud ic ia l ,  y o t ra  del Sr.  Vi
nader  al m ism o  proyecto.

E l  Sr.  p r e s i d e n t e : Orden del d ia  pa ra  el lunes :  
Discusión del proyecto de ley sobre abolición de la es
c lav i tu d .

Idem del de empleados públicos.
Idem  del de Consti tución de Puerto-Rico .
Idem  del de cementerios.
Idem del de desamortización de los bienes de Benefi- 

c enc ía  y obras  pias.
Idem  del de expropiación  forzosa por u t i l idad  p ú 

blica.
Idem del de clases pasivas del Pa tr im o n io .
Idem sobre el p royecto  de ley de organ izac ión  d e  

T r ibuna les .
Idem sobre trasferencia  de créditos en varios cap í tu 

los del presupues to  v igente  del Ministerio de Fom en to .
Idem  sobre p e rm anenc ia  del créd ito  que f igura  en 

el p resupuesto  v igen te  para  gastos del censo de po 
blación.

Idem  concediendo u n  crédito  e x tra o rd in a r io  al Mi
n ister io  de Fo m en to  pa ra  a tender  á  los gastos del Museo 
de P in tu r a  y E sc u l tu ra  que perteneció  al P a t r im o n io  de 
la  Corona.

Idem concediendo la  construcc ión de u n a  l ínea  fér
rea  de Medellin á Miajadas sin  subvenc ión  del E s tad o .

Idem sobre el a r t .  42 de la ley electoral.
Se l ev an ta  la sesión.
E ra n  las ocho.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

G UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0 . — SE HALLA
de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses .  Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
 .--------------  en seda.......................  12
 -------------- en bradel............... 3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

p O L E C C I O N  L E G ISL A T IV A  D E  E S P A Ñ A .— E D I-  
cion oficial.— Se h a  publicado el tomo 102 del se 

g undo  sem estre  de la Colección de Decretos y Ordenes  
de 1869, ha llándose  de ven ta  en la po rter ía  del M in is te 
rio de Gracia y Ju s t ic ia  y l ib re r ía  de San M art in  al p re 
cio de 2 escudos 200 m ilésim as cada tomo. — 9

T  EY SO BRE R E FO R M A  DE LOS A R A N C E L E S  
J lj no tar ia les .—E d ic ió n  oficial.— Se h a l la  de v e n ta  en el 
despacho de l ibros de la Im p ren ta  N a c io n a l , á 2 rs. cada, 
e jemplar.

ANCO B A L E A R .— PO R  ACUERDO DE LA JU N T A  
de gobierno se convoca á la general de acc ion istas  

para  la r e u n ió n  o rd in a r ia  que  á los efectos del art.  -40 
de los esta tu tos  ten d rá  lu g ar  el d ia  4.° de Agosto, á las- 
seis de la tarde, en el local que ocupa el Banco.

L as  papeletas de asis tenc ia  se facili tarán  por la  Se 
c re ta r ía  den tro  de los ocho dias an te r io res  al de la re 
unión, y d u ra n te  este m ism o  plazo se da rán  á  los seño
res  acc ion istas  en las ho ras  que es ta rán  señaladas en la  
portería  las notic ias que reclam en sobre la m arc h a  de 
los negocios del establec imiento .

Los acc ion istas  que  deban r e p re s e n ta r á  otros se s e r 
v irán  e n treg ar  en la m ism a  Secretaría  d u ra n te  los ex 
presados ocho dias la autor izac ión por escri to que acre 
di te  su personalidad.

P a lm a  44 de Jun io  de 1 8 7 0 .= P o r  el Banco ba lear,  su  
A d m in is t rad o r ,  Juan  S ureda  y Yillalonga. X —4224

PANTANO DE N IJA I l .—ESTA SOCIEDAD C E L E -  
b ra  j u n t a  general  el 26 de Ju n io  de 1870, á  las ocho 

de la noche, en la calle de las T res Cruces, n ú m  3, cu ar
to principal.

De orden del P res iden te ,  el Secretar io ,  A. González.
X —4230

SA N T O S D E L D IA .

Sanios Gervasio y  P ro ta s io , m á r t i r e s , y  S a n ta  J u liana  
de Falconeri.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  de l  d i a  18 d e  J u n i o  d e  1870.

ALTU ra
d e lb a r ó -  t e m p e r a t u r a

m e t r o  r e -  ? h u m e d a d  d e l  d i r e c c i ó n  e s t a d o

HORAS ducida a a
0 o y  e n  t er m ó m e t r o  y  c l a s e  d e l  v i e n t o ,  d e l  c ie lo , 
m i l í m e -  ■—

t r o s .  s e c o ,  h u m . 0_____________________ _ _ _ _ _

6 m. *.  709,50 2 0 o,0 15° ,7 N E ______'Brisa . . .  Celajería.
9 i d . . . 710,OS 28M 19*,8.....N. E........ Idem...  Ulem.

4 2  d i a . . 709,81 32°,5 19°,4 N E  ¡Calma.. Desp.°,cal.a
S t a r d .  708,79 34°,i  20° ,6 S. S. O . .  ¡Brisa. ..  Ais. nubes.
6 i d . . .  708,81 31°,3 19® ,0___N. E _____ jldern. ..  Idem.
9  n o c h  7 09,47 46°,0 4 5° ,6 N. E  ¡V iento.  Idem.

T em peratura  m áxim a d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ...........................  57,1

I d e m  m í n i m a  d e  i d ........................................................................    17,5

D i f e r e n c i a . . . ................ , ......................    19,6

T em p era tu ra  m ín im a  d e  la  t ierra,  á c ie lo  d e s c u b ie r t o . . 16,1

Idem m á x im a  a l  s o l ,  á 1 ,47  metros  d e  la t i e r r a ...................  44,9

Idem  id. d e n tro  d e  un a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .    ........................ 60,0

D ife r en c ia ............................... ........................ , ..................... 15,1

Lluvia e n  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  en m i l ím e tr o s ,   ...............  »

Resultados meteorológicos,mediosy extrem os,correspon

dientes al dia 48 de Jim io  de los dos quin quenios de 

1860 á 4864 y de 4866 d 4869.

11860 á 4864.

Baróme- T erm ó -  T erm ó- H u m e -  T en -  
metro metro dad reía- • „  

í r o - seco ,  húmedo,  t i v a .  S10n*

mm • • mm
6 de l a  m a ñ a n a .  708,06 4 5,9 12,8 70 9,5
9 de la m a ñ a n a .  708,15 22,5 16,1 50 10,4

4 2  d e l  d i a   707,44 20,4 .47,2 37 10,0
S d é l a  t a r d e . . . .  706,56 27,8 4 7,8 Si  9,3
5  d e  la  t a r d e . . .  706,44 25,4 17.2 4* 10,4
9  d e  la n o c h e . . .  707,14 21,1 1 4.6 48 o.o

ñ d e i a n o c h e .  707,*6 r , ;i « , ?  7« 10,0

mm
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  ( H 6 4 ) ..............................  713 ,58

I d e m  i d . m í n i m a  (1 8 63 ) ...........................................................  703,61

D i f e r e n c i a ..................      9,97

•

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á la  s o m b r a  ( i 8 6 4 ) ...........................  34,0

I d e m  m í n i m a  id .  (1660)............................................................. 9,7

D i f e r e n c i a ........................................................................................ 24,3

<*
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al s o l  ( 1 S 6 2 ) . ................................  40,0

m m

L lu v ia  m e d ia  e n  l o s  c i n c o  a ñ o s .................... T.................. 0,00

L lu v ia  m á x i m a .................................................................................  0,0

•  m m

E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  lo s  c i n c o  a ñ o s    10,08

I d e m  m á x i m a  ( 1 8 6 3 ) ..............................................................  12  0

4865 á 4869*

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  J T e n -
. m e t r o  m e t r o  d a d r e l a -  .
t r o - s e c o ,  h ú m e d o ,  t i v a .  &10n‘

m m  0 0 m m

6 d é l a  m a ñ a n a .  707,07 16.4 *3,9 75 io ,3
9 d e  la  m a ñ a n a .  707,00 21,6 16,7 62 11,6

4 2 d e l d i a   70(5,25 24,9 4 7 ,6 50 1 1,2
3 d e  la  t a r d e . . .  . 705,15 25,8 1 7.2 44 16,2
6 d e  la t a r d e . . . .  705,01 ‘.2 ,9  16,8 57 11,1
9 d e  lo n o c h e . . .  705,79 18.0 14,2 68 10,2

12 d e  l a  n o c h e . . . 705 ,83 15,6 13,3 76 10,4

m u í

P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x í m a ( 1 8 6 9 ) .................................  708.87

I d e m  i d  . m í n i m a  (1 8 6 7 ) ..................    703,26

D i f e r e n c i a . . . . ...............................................................................  5.64

•

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á la s o m b r a  ( 1 8 6 9 ) ......................  ¿3,0

I d e m  m í n i m a  i d . (1865) ................................................................. 10,3

D i f e r e n c i a , . . . » ................................................................... . . »  22,7

«
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al  s o l  ( 1 8 6 8 ) ..............................  40,0

m m
L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  a ñ o s .....................    3,00

L lu v ia  m á x i m a  (1868) ............................................... .......... 7,9

m m
E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  a ñ o s . . . . . . . . » «  6.32

Id e m  m á x im a  (* 8 6 8 ) ...............................................   8,5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de 
M adrid  sobre el estado atmosférico á las nueve  de la 
m a ñ a n a  e n  varios p u n to s  de la P en ín su la  y  del e x t r a n 
jero  el dia  18 de Junio  de 1870.

■■■■■-■ """ ■' ■ 1 ■■ —.i .............
A l t u r a
ba r o -  Tcmi ie-

i í v ».  mé t r i c a  f u t u r a  Di rección F u e r z a  E s t a d o  E s t a d o
L J u A -  á 0 o v a l  en

ni veú l e !  g r ados  del  de l  Jei de
mar  en eentc

L I D A í E S .  ni i l ioic-  a n u l e s  T¡f.n i0> T i e n t o .  ciclo.  1h m a r .
t r o s .

B i l b a o   768, 4 19, 9 x ,  o  . .  B r i s a . .  . C á s i n i b . ' l V o l e a j
O v i e d o   767, 4 2 i . 2  N.  E . . .  I d e m . . . Ca s i  d y .  I „
C o r u ñ a  7 l i . .  765 , 9  i 9,2 N.  [¿ . .  I d u n . . .  D c s p e j .0 / T i n n q d
S a n t i a g o   777,1 2 1 , «J N .  E . .  . I d e m . . . I d e m . ' .  . .
O p o r t o   » » „ „ „ |
L i s b o a   7 67 , 2  21 ,2  N.  N.  E .  B r i s a .  .. D e s p e j . 0 . Be l l a .
B a d a j o z . . . .  » 29, 0  O . I d e m . . .  I d e m  »
S.  F e r n . °  7 h.  763 , 4  26 , 3  E.  S.  E .  Y i n d o .  A l . ’ i i n h  Pi< a d a .
S e v i l l a   7 61 , 4  33 ,2  E . I d e m .  D e s p e j . 0 ,
T a r i f a   791 ,7  ^ 3 , ^ j»;. Y. "  f i e . .  I d e m . . , .  G r u e s a .
G r a n a d a . . .  7 6 6 , o 26 , 6  \ .B r i s a . . . I d e m  . .  »
A l i c a n t e . . . .  76 7 ,2  ¿>7,4 E . I d e m . . .  I d e m . . . .  T r a n q A
M u r c i a   766, 3 25,4 K . N .  E .  I d e m . . .  I d e m .  .
V a l e n c i a . . .  766 , 6  20 ,8  N.  O . . I d e m . . .  I d e m . . .  »
B a r c e l o n a . .  7 0 6 ,1 2 3,8 N . k l e m .  . N u b e s . . .  T r a n u  *
Z a r a g o z a .  . .  » a-,o N.  o . . .  I d e m . . . D e s p e j . 0 .
S o r i a ....................  762,1 ¿ 2,2 N.  E  . . .  C a l m a . .  I d e m . . . .  »
B u r g o s . . . .  765, 7 18.3 y  K . .  » I d e m ____
V a l l a d o l i d . .  7 66 , 5  ¿ 1,4 ¡ \ ............... B r i s a . . .  I d e m : . .  »
S a l a m a n c a . .  765,6 á<,o E   I d e m . . .  I d e m . .  . »
M a d r i d   764, 0 2 H,1 N.  K . . .  I d e m . , .  C e l a j e r í a  »
C i u d a d - R e a l  765, 6  2 8 , o s   C a l m a . .  D e s p e j . 0 »
A l b a c e t e . . .  7 1,2 ¿ 6,0 s ,  E . . .  B r i s a  . .  I d e m / . . '  »
B r e s t 7 h . . .  706,3 16,2 O.  S.  O.  C a l m a . .  B r u m o s o .  O l e a j e .
B a y o n a  ( i d . )  769, 6 211,0 y ,  . .  í d e m . .  D e s p e j 0 . J d e m .
C e t t e  ( i d . ) . . .  769, 0 2 7 . o N.  O .  . B r i s a . . . C e l a j e s . .  C a l m a .
M a r s e l . M i d . )  763 , 2  20,1 O N O.  I d e m . . .  C u b i e r t o .  Ol e n i e .

O B S E R V A T O R I O  D E  M A R I N A  D E  S A N  F E R N A N D O  (1 ). 
Observaciones 'meteorológicas del d i a l  1 de J u n i o  

_____________  de 1 8 7 0 . ____________ _________________

B a r o -  T e m -  L« . v i e n t o

m e t r o  p e r a -  11e !l s ' , ’n !<■■««>- E S T A D O
r e d u -  t u r a e n  , d a d  1 0 - rv. T,

B0RAS* c i d o  á g r a d o s  ^ d e  l n t ¡ v a . D i r c c -  F u e r z a  d c l c  
0 °.  c e r d í g . '  g a ' C R n * (2' •

m i l í m s  m i l í m s .  g r a m s ,

m . n .  760,8 18'’,8 11,3 7 i  0   0 \
2 700,8 1 8 , 7  10,9 67 E   20
4 760,9 18 ,8 10,7 66 E . . .  . 23 J
6 761,1 1 9 , 6  11,0  65 E   24 I
8 761,3 2 3 , 8  1 l ,2 51 K   41 f

10 761,4 2 6 , 9  1 í ,3 4 7 E . . . .  43 1
m . d .  ^61,6 2 9 , 8  11,1 36 E S E , ,  60 ) D e s p e j . 0

2 76 1, 0  51 ,() s ,2 25 E   70 /
4 769,9 3 0 , 0  8,8 28 É , , . . s 72 l
6 761,1 2 6 , 4  0,2 3 5  E . . .  82 1
8 762,0 2 4 , 6  [)<H 43 E t i ! i )  78 ]

1 0 762,5 22-,3 9,4 45 K . . . .  74 /
m . n .  76 í , 5  22,7,  j 9,/. 4 G E l s ; i . 80 /

(1 ) E l e v a c i ó n  s o b r o  rd n ú  el m e d i o  d e l  m a r — 2S‘48 mo l  ros.
(?) Presión8óbre un cuadrado de un decímetro dolado.

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  d i a ............................. 31°,6
T em p er a tu ra  m ín im a  d e l  d i a ..............................  17 ,4
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al s e l ...............................  5 4 ,4
E v a p o ra c ió n  e n  las  24 h o r a s ................................ 13 ,2 m i l ím e tr o s .
Lluvia  en  las 24 h o r a s ..............................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 18 de Junio d e  18 7 0 .

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

R enta  perpétua  al 3 p o r  1 0 0 , p u b l i c a d o ,  2 8 -3 5 ,  4 0 y  45; 28-40 ,  
35 y  50 p e q u e ñ o s ;  á p la z o ,  2 S - 4 0 ,  45 y 50 Un cor . íir.

Ídem id. e x t e r io r  al 3 por  100 , p u b l i c a d o .  33-25 .
B i l le te s  h ip o teca r io s  de l  B a n c o  d e  E spaña  , s e g u n d a  série,  

i d e m ,  9 S - 1 5 ,  ¿5 y  50.
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 . 0 0 0  r s . ,  6 p o r  1 00 in t e r é s  an ual ,  

i d e m ,  7 0 - s O , 75, 7 1 - 0 0 , 7 1 - 2 5  , 30 ,  6 5 ,  40 y  50;  á p la z o ,  71-50  
íi 11 cor . v o l . ;  7 2 -0 0  lin p ró x .  vo l.

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  ferr o -ca í  ri les  , d e  2. 000 reales ,  
p ubl ic ado  , 51-75.

A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  1 o p u b l ic a d o  , 1 4 2 -0 0  d.

C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90  d i a s  f e c h a ,  5 0 - 1 5 .
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 - 2 3 .

F L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef.  Daño. UcJiet

A l b a c e t e ...................  p a r  p. » L u g o ........................   p a r p .  »
A l i c a n t e ........................  » 1 ^  M á l a g a ........................  1 »
A l m e r í a .   ............... p a r  » M u r r i a .........................  » 1j4 p.
A v i l a ............................  1 \ 4 d .  » O r e n s e ......................  p a r .  »
B a d a j o z ......................... » 1|4 d. O v i e d o ...................... par.  »
B a r c e l o n a   » ¿qs P a l e n c i a   » i ^ d .
B i l b a o ..........................   » 1|4 P a m p l o n a   p a r .  »
B u r g o s .........................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . . .  » 1«8
C á c e r e s .......................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3 1 8 »
C á d i z ...............................  » 3|4 S a n  S e b a s t i a n . » 1 ]2 d.
C a s t e l l ó n   p a i  p. » S a n t a n d e r   » 1 ] t  *
C i u d a d - R e a l . . . .  1 14 » S a n t i a g o   » 1]8 d.
C ó r d o b a ..................... par. » Segox i a .......................  » 4 1 3 *
C o r u f ia .........................   » 1[4 S e v i l l a ......................... „ 5 . 3
C u e n c a    . \ \ í  $.■ » S o r i a ......................  * » >,
G e r o n a    par .  » T a r r a g o n a , . . ,  » 4 1 3
( ir a  n a d a .....................  3j8 » T e r u e í . . . . .  p a r  »
G u a d a l a j a r a   1 [ 2  » T o l e d o   1 , 2 ' »
H u e l  v a . , . 1 p2 d .  » V a l e n c i a   » 114
H u e s c a ......................... p a r .  » V a l l a d o l i d . . . .  » 1 4
J a é n . . . . . . ..............  p a r .  » V i t o r i a ........................  » 114
L e ó n . . * . ..................... 3 | 8  » Z a m o r a .....................  1 | 4  »
L é r id a .  . . . . ---------  p a r .  » Z a r a g o z a   » 414 p
L o g r o ñ o . . .   p a r d .  » 1

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndrcs  17 de Junio.— C o n s o l i d a d o s *  í i  Fjg a 3,4
Pá t is 17 de Ju n ¡o. —  3 p or  1 0 0 , á 7 3 -15 .  —— 4 1 | 2  p o r  400  

á 11)3 7 5. -  Fnndo.s e s p a ñ o l e s :  8 p o r  1 00  i n t e r i o r ,  a 27 4 14 ^  Idem  
e x t e r io r ;  á 32. 1

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I O N E S .

S e g ú n  los  p a r t o s  r e c i b i d o s ,  a y e r  n o  l lo v ió  en  n in gun a p ro -  
v in c ia , '  1

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID 
Según los partes remitidos en el dia de a y e r  po r  la In te r 

vención delmercado de granos y nota  de  precios de artículos 
de consumo, resulta  lo siguiente:

P R E C I O  DE G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A V E R .  

C e b a d a  , d e  2*300 á 2 ‘400 e s c u d o s  f a n e g a .
T r i g o  v e n d i d o .......................  ñ i  c l t s .
P r e c i o  m e d i o    5*540 e s c u r e s .

N o t a . — ñeses degolladas ayer:
140 vacas, que hacen   58 .239 libras de peso.
158 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n .  4.272 id em .
522 c o r d e r o s ,  q u e  h a c e n . .  43.474 id e m .

4S t e r n e r a s .  —  37 c a b r i t o s .
Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
Madrid 48 de Junio de 4 8 7 0 .  =  E1 Alcalde piimeic, Alnni el 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  —  A las  nueve  de la  no - 
olie.—-Los d ia m a n te s  de ¡a Corona .

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P a u l ) .— A la s  nueve  de 
la  noche.  — Tomasillo el savoyano.— La- mascarada pa 
r i s i é n .—  Llam ada  y tropa.

T e a t r o  y C ir c o  d e  P r ic e .  —  Hoy dos func iones ,  la 
p r im e ra  á las c inco de la ta rd e  y la segunda  á  las n u e 
ve de la n o c h e .— E n  a m b a s  e je rc ic ios ecues t res  y g im
n á s t ic o s ,  en que to m a rá n  pa r te  Avolo  , la fam il ia  H u l i -  
ne  y  K e i th .—  L a  g r a n  p a n to m im a  Los origantes cala- 
breses,

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .— \  las ocho y tres cuar
tos de la  noche.  —  F u n c ió n  3?v de a b o n o .— T urno  2 /  
par.  — Barba a*ul.

J ardín  del Ulen  R e t i r o . — Hoy no h ay  función.—• 
M añana  la  sociedad conciertos d ir ig ida  por Mr. Ar- 
ban , pro lesor del C o n se rv a to r io  imperia l  de París.— 
E n t r a d a ,  4 rs.

C a m p o s  E l í s e o s .  — D e sd ó la s  c in c o , música. —  A las 
siete Riondi vi, el que h a r á  nuevos  y grandes ejercicios 
sobre la c u e rd a  a l t a . — A las ocho y m ed ia ,  concierto 
i n s t ru m e n ta l  por la b an d a  de In g e n ie ro s .— A las diez- 
L a  fuen te  m arav il lo sa .— A las doce: G randes fuegos a r 
t ificiales .— Teatro PiOssini: De ocho  á  diez y media L n  
cahallero part icular.  — C anto  bufo f r a n c é s .— De diez y 
m edia  á  doce l)c tal palo tal ast i l la .—Gran  c u a d r i l l a  por 
c u a t ro  parejas .

J a r d i n e s  d e  A t o l o  (calle del Cid). — H oy g ran  bailo 
desde las seis de la tarde  á  las once de la noche.

P l a z a  d e  T o n o s . — Tloy, á las c inco en pun to  de la 
tarde (si el t iempo no lo impide), tend rá  lu g ar  la novona 
corrida  de toros á b e n e f i c i o  del Hospital g e n e r a l .


